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PROTECCIÓN AL TRABAJO

CINEBSATÓGRAFO I Un joven de quince años, llamado Donato 
I Tresandi, hijo del dueño de un taller de he- 
I rrería establecido en la calle del Arenal, de 
I yigo, j ugando con una pistola tuvo la desgra- 
I cia de que, disparándose ésta, fuera á alojár- 
I sele el proyectil en la parte baja de la región 
I toráxica, dejándole sin esperanzas de vida.
I , En Begís (Castellón) ha sido hallado el ca- 
I dáver de un hombre desconocido.
I En Bordaba un.a joven sostenía amores con 
I un artesano á quien sorprendió en amoroso 
I coloquio con. otra mujer, en vista de lo cual 
I decidió matar á ambos, y, armándose de ua 
I revólver, disparó sobre ellos cinco tiros, de- 
I jándolos gravemente heridos.
I A los dos días de no abrir su tienda Manuel 
I Alonso, que la tenía instalada en la calle Ma- 
I y or de Gracia (Barcelona), penetró en ella el 
I Juzgado, y después de minucioso registro, 
I halló el cadáver del referido industrial en el 
I fondo de un pozo.

I Han aparecido ahogados:
I En el Ferrol, el artillero José Alonso.
I En Villanueva (Badajoz), Francisco Carmo- 
I na: y
I En la playa de Salinas (Avilés), un hombre 
I de cincuenta años, andrajosamente vestido.

ser ciertas las noticias llegadas hasta ellos, 
parece que muestran alguna inclinación á en
trar en Ja legalidad.

También de los Estados Unidos se hdn reci
bido buenas impresiones con relación ai men
saje del presidente, qne, según parece, es muy 
favorable para España, porque se dice que 
no pueden intervenir en la guerra de Cuba, 
ahora menes que nunca, en que se inaugura 
una nueva política autonómica por España, y 
en que resultan los intereses americanos res
petados.

Dice un despacho particular que el general 
González Parrado ha salido nuevamente á 
campaña.

Propónese revistar las fuerzas de la divi
sión de su mando, visitar los hospitales y es
tudiar las cuestiones relacionadas con la ali
mentación.

El miércoles 16 del corriente fueron voladas 
por los insurrectos dos alcantarillas del ferro
carril de Holguin.

Se han presentado á las autoridades milita
res un titulado capitán y 10 individuos más de 
la partida de Cuervo.

í^y, XMOS, CÔÎÆO o SÀ1 rüEBTO!

PÁTmOTiS odios inextinguibles hacia esa forma de go
bierno que no reconoce por origen la volun
tad soberana del pueblo; si como demócra
tas nos rebelamos contra la existencia de 
poderes irresponsables é inamovibles, como 
españoles, como patriotas abominamos de 
esas instituciones bajo cuyo poder corremos 
el peligro de perderlo todo:

Patria, honra, libertad y fortuna.

LA P0LITi€A EM AUSTRIA
POR TELÉGRAFO

(de la agencia fabra)
Oespués del escándalo parlamenta- 

E'io.—Censuras de la prensa. — Más 
heridos.
Viena 25.—La prensa reprueba altamen

te el espectáculo,'sm ejemplo en los anales 
parlamentarios, que ofreció ayer la Cámara 
de diputados de Austria.

Algunos periódicos explican los detalles de 
la sesión diciendo que ios actos de violencia 
han resultado mayores de Jo que se dijo en 
un principio hasta el punto de que los diputa
dos arrojados al suelo fueron en gran núme
ro y que bastantes de ellos están heridos.MTE TOSO

Somos demócratas y republicanos; pero I instituciones bajo cuj-o poder corremos I g a
antes que esto, somos españoles amantes de peligro de perderlo todo: | S lUil Ut l r nU#
la patria. Patria, honra, libertad y fortuna. | ------u—

Y la patria no es para nosotros una idea | POR TELÉGRAFO
sin encarnación posible, un concepto sin va- 'X7’ A T A I nuestro servicio)
lor y sin fuerza. Es, por el contrario, la ex- X x au I Llegada del coronel Pícquart.
presión de un sentimiento que no podemos, POR TELÉGRAFO I ^arseíSa 25.—El coronel Picquart, pro
ni debemos, ni queremos desconocer ni ate- (de nuestro servicioJ i cedente de Túnez, ha desembarcado en la

Inianfo da nnihn r» " s «* * - J mañana de hoy en este puerto, dirigiéndose
Desgraciadamente para las instituciones dos.-Más dom«to.£^^oM^d.1

qne nos rigen, España no debe á la inonar- daños. Keiaoion ae p^is a i^g lo y 40 de la manana. Se atriba-
r* ZS(6,Wtarde).-Varios foragi- ?onTpicqS

oireciera, ni las bienandanzas y venturas dos intentaron esta madrugada robar Ja casa Dreyfus.—F.
prometieron los monár- ® consign^arios de buques Sres. D. Ma- \

quicos de la víspera y los demócratas mo- ^'^® Quinzá. j ggsr
iiárquicos del día siguiente Para llevar á cabo sus criminales propósitos I Véase en se^widaplana

ta es las A ni has
que le entregó la d!erolTX°VSno pid?4"d^
carlistas, no ha habido desgracia, ni ver- pe» socorro. _ TI PñOÍQ
guenza, ni iniquidad que no hava llovido Al qir los gritos acudieron dos parejas de | Ksl» a «
sobre España como maldición lanzada con- guardias municipales, ante cuya presencia ------- ,
tra aquel acto torpe y repuernaáte v contra huyéronlos ladrones haciendo varios disparos POR TELEGRAFOtata., y tan tniae?abL "ígS^pXS; bTaS e, cual ha , ’ “---J

*** declarado quiénes eran sas compañeros qu? La emperatriz de ñu.tria.
No habla en estos momentos la nasión de ^hora no han sido habidos. PaHs 25.-La emperatriz de Austria ha

partido ni mueve nuestra pluma d interés „ ., , *** tuzado por París en las primeras horas de la
?” *1 “ntario, el amor les “sún ha?deS™do"heM El presidente de la República, Sr. Faure, ha

à esta patria desventurada, el deseo de ver- neró S d^ar mSiVe »1 bajado á la estación de brleans con objeto de
la çande y poderosa. la aspiración de que d¿ un SrinXd^to “‘““«‘Pal prJseitarla sus respetos.
lealice en el porvenir la misión augusta de> La policía espera caoturar á loq I entrevista daró un cuarto de hora, y el
unir, para bien del progreso humano, todas ® cómplices, i paure besó la mano á la emperatriz en el

esfuerzos de esta raza Continúan recibiénlÍe donativos para los P®“«“
latuia, á la que debe el mundo su libertad, damnificados por las inundaciones ChMialoog&orn y peino.
y a la que habrá de deber el reinado de ia .En breve terminarán los arquitectos muni- | 25 —Se han recibido noticias de
Iraternidad universal. cipales la relación general de los daños cau- 1 Siam, según las cuales, mientras el rey Chu-

No, no somos en estos momentos renubli- s^-dos en los edificios de éampanar, Marcha- i lalongkorn se ha estado paseando tranquila- 
canos fervientes, sino patriotas llenos de en- y af ueras.-F¿ corresponsal. mente por Europa, han ocurrido en aquel país
tusiasmo y de fé en el porvenir de EXfi» ------------- --------- ---- -------- -  - hechos vandálicos como jamas se habían visto.No España. La piratería se ha estado ejerciendo impu-
nri-neim* demócratas encariñados con los BATALLA EH I nemente en la misma capital de la nación.
Î por la Revolución —U&wUv I Losladrones,organizadosencuadrillas,re-
rt-ncesa, sino hijos amantes de esta España por tía^'í a I corrían de noche las calles con antorchas en-

gJoriosa, qute no puede morir, que no mori- /r, i cendidas, y atacaban las casas sin que la po-
ïà, seguramente, sin haber cumplido con los wxi-s ^a agencia fabra) i licía se atreviera á salir á la defensa de los 
deberes que le imponen sus antecedentes, su di®’ ^®¿”®s robados.
historia y el valor y la constancia de 1« Azn Peradop.-mMerios y heridas.—Ca- Hasta las pagodas han sido saqueadas,
ibérica tie la raza nanes perdidos. La seguridad personal no existe en ninguna

Por ¿so, precisamente por eso nos afirma ^Tánger 25.-Las kábiJas montañesas de población de aquel reino.-F.
ÏÛOS cada día más en niflilrn- Jouze rechazaron á las tropas del emperador I ActítMd comentada.

y ® lip^vicroigran núrSero S Paris 2E.-Se comenta el hecho de que
lucionarins* nnmno oc+o • rev o- “2^ 5 hermos, perdiendo también dos I Alemania, después de haber retirado de Cre-

inmenso .fracaso, canones. ta sus tuerzas militares, se rtiepniga ú enviar
do A de anunciado por nosotros, ha ven:- | nuevos refuerzos, traduciéndose esto, ya en
do la monarquía está toca- I | Irí u ' ri i «»ia i que el imperio quiere desvirtuarlas suspica-
a ue ueinencia y de impotente esterilidad. LS ÍUtvSuBIt ÍHli <llO|Í | cías de que ha sido objeto por sus bsnevolen- 
La restauración no ha encarnado nunca ' ™ gjas hada Turquía, ya en que la situación

idea ni aA^piración nacional de ninffunp cia- pop tpt wtp twn trazas de un arreglo defl-
se. No ha simbolizado, como en Ma bi /. TELEGRAFO nitivo, y que por lo tanto ha de seguir laocu-
UnUad de la patria; uínS el AlZui» I (“E NUEsrao sERvic.o) | pac,ón.-K 

na. 1^ nacionalidad gerináiii-
tradiciones de la laza eslava.

PaFí ín ’ Híonarqnia era la
¡ni, Jijpaña; se anunció co-

Wn ‘ Progreso orde-
za n Ji- constante de la rique-
etu y titulo, y sólo por
do ^ chemente del país de ver termina
nt f Período cruento de nuestras agitado- 
gX? oi^darse lo irre-
Ln ’ lo abominable de su ori-

BARCELONA.
POR TELÉGRAFO

(de nuestro corresponsal)
Los anarquistas.—Vista de una eau- 

sa.^DeoiapaclOn da Gaiiis y EnH- 
que.—Las infamias de Montiuich.— 
Suspensión del juicio. — Vn expe> 
diente.—A Cuba.—Los ayudantes de 

Orfeón Catalán. — El
*** Lusón>.—En honor de Wey-

.1 25 (5,33 tarde).-Hoy al me
dio día ha empezado el juicio oral y público 

mst*’Dída contra Francisco Callis 
y. Manuel Enrique, con motivo de la explo
sión de un petardo de dinamita en el local del 
Fomento del Trabajo Nacional, ocurrida en 
Septiembre del año 1886.

Presidía la Sala el Sr. Bernad.
presumía, dado el interés 

3^.® .^espjerta esta causa, el público que cha 
muy escaso.^

j exceso de precauciones tomadas no ha dejado de despertar en las 
gentes ciertos temores que, aunque injustifi- 
sírva’de“ü“íc^‘buido seguramente á la re-

eonelusiones que consi- 
atentado^.^ mdividuos como responsables del 

dos?“æ“^^ interrogatorio de los procesa-
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LOS NIÑO^CÓMICOS

BnoniaôHDEunrjum
LO OOE OIOS LA PKEfáSA

El Correo.
Este estimado colega dice en su número de 

anoche:
«Cerrado el teatro Moderno por indisposi

ción de un artista, según rezaban les carte
les, la compañía infantil ha trasladado su» 
reales al teatro de la calle de Jovellanos, 
donde actúa desde anoche.

La empresa, haciendo alarde de humani
dad, dice que sólo tomarán parte los diminu
tos artistas en dos secciones cada noche; pe
ro no por eso ha cambiado nuestra opinión, 
contraria siempre á tales explotaciones 
mientras se haga de tales trabajos en los ni
ños una profesión.

Por otra parte, resulta ilusoria la compa
sión manifestada para ios niños de la com
pañía, pues si anoche sólo trabajaron en dos 
funciones, esta tarde representarán la zar
zuela en tres actos Los madgyares, y por la 
noche otras dos secciones; de modo que más 
bien hay un gran exceso sobre el trabajo or
dinario.

Siendo contrarias á estas compañías infan
tiles algunas notabilidades médicas, es posi
ble que la autoridad tenga que intervenir en 
este asunto.»

El Diario de Avisos.
Publica el apreciable colega el siguiente 

artículo, que le agradecemos infinito:
«Nuestro estimado colega El Progreso ha 

emprendido una enérgica y acertadísima 
campaña en contra de esa mal llamada com
pañía infantil que hace días actúa en el tea
tro Moderno, explotada por un hombre en eí 
cual los sentimientos humanitarios están tan . 
alejados de su alma, como lo está, sin^ duda 
alguna, la organización de esa compañía de 
la ley de espectáculos públicos.

Prescindiendo de su organización, que poco 
ó nada nos incumbe, aproximémonos á la 
triste realidad que ofrece aquel conjunto de 
seres desgraciados, en cuyos infantiles ros-- 
tros ni siquiera hay rasgos de esa expresión 
de dulzura tan propia en los demás niños de 
su edad. Decimos rasgos de dulzura, ¡ojalá SO 
encontrasen siquiera de salud!, sino que, por 
el contrario, sólo huellas de insomnio y de 
trabajo excesivo son las que demuestran 
aquellos niños, para los cuales no existe mas 
porvenir que el que cupo en suerte á sus an
teriores compañeros: la pérdida completa dtf 
Ja salud por exceso de trabajo intelectual y 
físico, y por consiguiente, la de la utilidad fí
sica necesaria para poderse dedicar á cual
quier otra clase de trabajos, que les hubiesen 
producido cuando menos, á su debido tiempo, 
el sustento necesario, en vez de enriquecer al 
que, aprovechando sus aptitudes á tan corta 
edad, les privó, quizá, para siempre, del dón 
más necesario para el trabajo: de la salud.

Actrices y actores eminentes han emitido 
sus opiniones con respecto á este asunto, jun
tamente con hombres de ciencia, escritores y 
literatos, y todos ellos han convenido en que 
es indigna la explotación de esas criaturas, á 
quienes se les obliga á efectuar trabajos que, 
no solamente no están en relación con su 
edad, sino que contribuyen poderosamente á 
la mala educación y al poco desarrollo natu
ral de los pequeños actores.

Un ilustre literato, escritor populari simo, ha 
dado orden á sus editores con objeto de que 
no se represente ninguna de las muchas obras 
que tiene escritas, y en una hermosa frase 
pronunciada por él ha dado la más elocuente 
prueba de su opinión, contraria á que sean 
sus obras objeto de explotación:—«Dinero así 
»ganado me repugna; no quiero lucrarme con 
»la niñez, no quiero ser cómplice en ese delito 
»de lesa infancia.» Eso ha dicho el ilustre au-

restauración. Ahí 
radn«'i5‘'* ÍM“zgnen los españoles hon- 
lí-en??® vT momento de que la 
Ju-ÿue la hhstoria.

nación empeñada en dos gue- 
nrm aW í^stá la autonomía de las
comif?®® cubanas otorgada, más para 

Estados Unidos que para 
aspiraciones de los espa- 

Antillas; ahí está el Tesoro na- 
(U 1 población rural diézma
la K crédito de España en entredicho, y 
rifl patria á merced de la grose-
apiÍ^P’jasnscionesyde la indiferencia ó 

Ja lastima de otras.
y ***
1 ante este cuadro de desdichas, ante este 

di desventuras sin nombre y de in-
^g’mdades y de vilipendios sin número, ser 
“monárquicos, llamarse partidarios de la mo- 
•arqum, ha venido á ser tanto como llamarse 

enemigos de la nairia,
i bi como republicanos tiene nuestra, alma

POR TELEGRAFO
(DE nuestro servicio) 

Posisssoia.
Valencia 2S (5,37 tarde).-La Sociedad 

Económica de Amigos del País acordó nom
brar una ponencia para que estudie la cues
tión de autonomía arancelaria en Cuba, para 
ver si procede la oposición a! proyecto.

La ponencia Ja componen los Sees. Santo- 
má, Mompó, Calabuig, Carlos, Villalonga y 
Aguirre.—PJl corresponsal.

Aclite^d de los exportadores.
Barcelona 25 (5,12 tarde).—Vista la in

certidumbre que se observa respecto al plan
teamiento de la autonomía arancelaria. Jos 
exportadores á Cuba han decidido suspender 
los envíos hasta nueva orden,—AfeneAe/ff.

COlCA’^SANGRlENTA
Dentro de un carro que guiaba en dirección I 

á Estella ha sido encontrado muerto el vecino i 
de Berbinzana José Chocarro, de sesenta y I 
ocho años. j

Al pasar por el puente del ferrocarril sobre I 
el Nalón, en Trubia, varios obreros, volvióse I 
uno de e^los, llamado Pierro, á hablar con sus I 
acompañantes y tuvo la desgracia de caerse í 
al camino de Pin tori a, ocasionándole el cho- I 
que la fractura de Ja base del cráneo, que le 
produjo ia muerto á las doce horas.

En su cama fúé hallada muerta en Bilbao, 
por su marido Balbina Ayerdi.

Dos matarifes riñeron en Valencia por ri
validades del oficio, y uno de ellos llamado 
Perna, dió con ia misma cuchilla con que de
gollaba los carneros una terrible puñalada á 
su contriucanto.

Desde la azotea do una casa de la calle de
tonia vi

a) Re arrojó á ia

Impresiones.
Sean cuales fueren las causas que lo moti

van, es el caso que en Cuba, por Jo visto, ya 
no se combate, pues de lo contrario sería im
posible ocultar las noticias relativas á las 
operaciones de guerra.

Verdaderamente, ó el anuncio de la auto
nomía ha suspendido las hostilidades, ó en 
expectativa de lo que dé de sí el nuevo régi
men nuestras columnas no operan como antes 
operaban.

Al general Blanco, por lo pronto y según 
despachos particulares recibidos ayer, le pre
ocupa Ja situación aterradora en que se en
cuentran ios campesinos reconcentrados.

Los gobernadores civiles han recibido co
municaciones de ios alcaldes en las cuales se 
consignan cifras y detalles horribles.

Para remediar en lo posible tales desgra
cias, se han enviado recursos y acordádose la 
formación de Juntas protectoras.

El obispo de la Habana ha dirigido una cir
cular á ios curas párrocos, encargándoles que 
invoquen ia piedad del pueblo en favor de los 
reconcentrados.

El cónsul de los Estados Unidos, Mr. Lee, 
ha ofrecido al general Blanco auxilios mate
riales, facilitados por las congregaciones reli
giosas de aquel país, y el general Blanco los 
ha aceptado por el carácter de caridad que 
reviste el ofrecimiento.****

Ayer circularen rumores optimistas en los 
círculos políticos acerca de la campaña, pues 
se ha dicho que había buenas impresiones de 

I Cuba relativas á que algunos elementos infiu- 
j yantes en la insurrección de Pinar del Río 
i habían escrito al general Bianco preguntán- 
' dole la extensión la autonomía, porque, de

^æ'-‘O de autos hasta el día siguiente de haber ocurrido. 
/I acerca del motivo por qué se

atentado, dijo que le presen
taron una declaración redactada y que se 
apresuró á firmarla porque le era ya imposi
ble soportar ni resistir por más tiempo los 
tormentos que se le aplicaron en su prisión 

Montjuich, tormentos que está 
dispuesto á comprobar enseñando las cica
trices que lleva desde entonces en su cuerpo 
filé segurameiirn

per el terrible martirio 
aplicaron. No podía 

acusación á otra cosa.
El abogado defensor pidió que se reconn. 

ciesen las cicatrices del procesado pero el 
presidente no lo creyó necesario.
ex^losiÍm cuando ocurrió la
explosión del petardo se encontraba en el ex- 
íño PC fi<paf,a hasta el

^^guiente del hecho de autos
le "¿casara, por

Comenzó después el desfile de numerosos 
íióípÍojesados no conocen

A las cinco se suspendió el juicio ■ _____________________
Mañana continuará la prueba tpqfiflpai rio I tor E. Joaquín Dicenta al ser interrogado 

clarando, entre otros, ©1 juez Marzn v me I acerca de este enojoso asunto.
fes de policía Portas y Tresols. I hubiese dicho el sin par escritor al

* I contemplar, como le ocurrió al que esto es-
Dípa nn T\ov.- - 4’ * * - I cribe, á uno de Jos niños que actúan en la

al CnncoírC mañana se remitirá 1 compañía, en una de sus excursiones por pro-
exnedipnL ^'^®rra y Marina el I vincias, que al finalizar la representación de
mSS 1la pensión qne eorre“ sa popufarlsimo drama Jam Jos¿, lloraba
P señora viuda del general Prim. I amargamente, víctima del esfuerzo intelec-
„ *** I tual que había hecho para interpretar, cora©

1# rumbo á Cuba el vanAv I ío hizo, el protagonista de dicha obra?
Montevideo conduciendo á bordo á varios le- i Hubiera dicholo que toda persona amanto 
íes y onciales y 47 soldados. I de la humanidad: que es indigno é impropio

*** I de un país civilizado el sacrificar criaturas
Los ayudantes del eeneraJ - i sin mas objeto que el de llenar, á costa de

Berris y Meana han marchedn® á ! ®hos, el bolsillo de un empresario.
el expreso. ® Madrid en | Más adelante daremos detalles de lo que

* I ocurre en el seno de la compañía infantil; y
Los neriórJifAc./la , i ahora Sólo nos resta enviar nuestra más en

de la Xandinqfl se hacen eco I tusiasta felicitación al periódico El Progreso
che en honnr al nÍr’x realizada ano- I por su iniciativa en esta campaña. Y á la So- 
cne en Honor al OrfeóCatalá. Piedad de Padres de Familia, que con tanto

n X * * I empeño defiende los fines de su organización ,
de FiHn?^a« puerto, procedente I recomendamos no consienta, ó ponga de su

vapor correo trasatlántico I PR^te lus medios conducentes á la desapan- 
niíiAo ó varios jefes ofl- i ción de este espectáculo, censurable por to-
ciaies y soldados enfermos. I dos conceptos é indigno de una nación civili-

I zada.»
El Ayuntamiento obsequiará mañana con I Repetimos nuestro agradecimiento por los 

un espléndido banquete al general Wevlar I iumerecidos elogios que nos dedica el articu- 
Erregé. / y esperamos ansiosos los detalles que

------------- " ' ----------- —.. I anuncia de Jo que ocurre en el seno de Ja com-
I P^^ñía infantil, detaJles que deben ser interc- 

H «S OfiCíO vValiifelJw I santísimos y... espeluznantes.
POR TELÉGRAFO El Porvenir Vasco.

(de nuestro servicio) i Inserta un magnífico articulo del distinguido 
Habana 25.—Procedente de Puerto Rico I E- Ramiro Blanco tratando valiente-

ha íondeado en este puerto el vanor correo asunto, y del cual toraawïos los si-
Santo Dommoo, de ll. Compañía TrasaUán- Buiontos párrafos: ...... .
tica. «««.Man I (¿Yo no sé si hay autoridad civil, militar, ju-

Cofomlso 25.—Con rumbo á Sineannoro I Ofídica ó eclesiástica á quien corresponda poner 
ha salido de este puerto el vanor^ correo asunto y prohibir terminante-
León XRL de la Compañía Trasatlántica-F representación de obras encpmenda-

' I ñas á esas débiles criaturas, ni sé si hay ó no 
n II OR , I leyes en nuestro país aplicables á ello; lo que
manila 25.—Hoy jueves ha salido de este I sé es que contra ese espectáculo, que mirado 

oingapoore el vapor correo Co~ j superficialmente encanta y enternece, como 
vaaonga, de Ja Compañía Trasatlántica.—F. I todo cuanto se relaciona con Ja edad del can-

—— ........ •    ...............  I dor y la inocencia y que mirado á fondo hace
ZL I ■vibrar con dolor punzante la fibra" de la com- 

I pasión, contra ese espectáculo debe protestar 
-----  I todo hombre honrado en nombre de la huma* 

POR TELEGRAFO I nidad, de la higiene y de la moral.
(de la agencia fabra) i Apelo, en primer"término, á Ja opinión de 

Cemisión investigatíora. -Siisnsnsián 1^® madres buenas, y casi huelga el caJifica- 
de sesiones “»P®«sgon i porque parece que basta con llamarlas 

mena. 2S.-La Cámara de diputados ha suponerlas tuenas; poro, en fln,
nombrado una comisión compuesta, dedoce nu^ sus^ hilos de'cîaæ- “ SV®™ 
individuos encargada de abrir una informa- I 3^''nijos de cua ------- anos noción sobre los hechos punibles ocurridos du- 1 maternal, de sus irreera-
rante la pasada guerra. * I cuidados, de su constante é infati-

Se cree que la Cámara suspenderá sus se- infinito, y pue-siones hasta que se firme el tratado definitivo I /mmuncu/íu campar por sus res
de paz entre Grecia y Turquía. I declarándose aptes para vivir libres,

I felices é independientes, la azarosa vida de 
, SepÍSs de sus padree esos niños, snuié» 

cLlu en despacho aSST ’T * >«• han dado
I el ser? ¿Quién inculcará en sus tiernos cora-

I .in—..,.,..... , ,, j zones, en su temprana inteligencia ideas de
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Viernes Î6 de NovieabndelSS^. Afiol.-Nto. S7

honor y de bondad? ¿Cuándo tendrán tiempo i 
para esos aprendizajes? ¿La aprenderán can
tando La Gran Via ó El dúo de la Africanafp |

«Dígame ahora el curioso lector si unos ni
ños ó niñas de cuatro á catorce años, á quie- | 
nos s-3 separa de sus padres (¡ay! con el bene- I 
plácito do éstos); se les obliga á aprender un | 
extenso repertorio de obras grandes y chicas; । 
á cantar forzando la tensión natural de su la
ringe aún no desarrollada; á acostarse todas 
las noches á horas en que otros niños están 
ya cu ei séptimo sueño; á viajar de Nprte á ; 
Sur y do Este á Oeste, sintiendo aquí frío, allá 
calor, en otro lado humedad, cambiando cada 
m.es de clima, de alimentos, do agua, do cos
tumbres; vistiéndose y desnudándose á cada 
triquitraque, según las exigencias del papel 
que desempeñan; saliendo de sus cuartos al 
amplio escenario, donde se cruzan corrientes 
de aire en todas direcciones, respirando la vi
ciada atmósfera del salón, haciendo esfuerzos 
para, salir airosos de su empeño y solicitando 
de su'3 pequeños pulmones un trabajo imposi- 
b'e... para descansar al día siguiente en ios 
ensayes, porque nunca falta .una novedad 
teatral que ofrecer al monstruo de cien cabe
zas que se fiama público.

_ Dígame, pues, el curioso y caritativojector, 
si con semejante vida pueden esos niños ser 
mañana hombres sanos, vigorosos, útiles á 
su patria.

En verdad que nadie se atrevería á defen
der púbhsameate la tolerancia inicua de es-

POR TELÉGRAFO
(de nuestro servicio)

Decíacío6?es ím¡portantes. — Liga 
europoa*—Lo gris piensan en Berlín.
París 25.—Muchos periódicos extranjeros 

siguen haciendo resaltad la importancia de las 
declaraciones hechas por el conde Goiu- 
chowski ante la delegación húngara, y muy 
especialmente la que se refiere á la necesidad 
de una Liga de Europa que proteja los pro
ductos de esta parte del mundo contra la con
currencia especialmente de los Estados Uni
dos.

En Berlín se cree, según un importante dia
rio alemán, que el conde Goluchqwski no hu
biera hecho ue manera tan pública semejan
tes declaraciones sin el asentimiento previo 
de las demás potencias europaas, excepto In
glaterra , y que en esta ocasión no ha hecho 
mas que llevar la voz de ios Estados de Euro
pa.—K
Les ES5*¡meE*os efectos.—AdhesSosaes. 

Discrepancias.

pectáeu’os como el que nos ofrecen las com
pañías infantiles.»!

«Mientras la opinión pública no se oponga 
con su fuerza avasalladora á que algunos pa
dres (más dignos de lástima que de otra cosa) 
entreguen á sus hijos en manos de quien ten
ga valor para explotarlos; mientras ¡aprensa 
no inicie' una campaña caritativa; mientras 
no brote de todos los corazones un grito de 
indignación contra ese espectáculo cruel, gri
to que llegue bien claro y potente á oídos de 
los hombres de gobierno, nada se habrá ade
lantado.»

Espepando Ea pasi
Anoche se ha dicho que hoy esperaba el 

Gobierno noticias concretas acerca de la paz 
que está contratando en el Archipiélago el 
general Primo de Rivera y que ha anunciado 
en sus últimos despachos.

l n I ■níTRlTT id V 0 APIPTl & ten por medio de titulo oficial su capacidadÂGADbffllÀS 1 iSvUlbUADhS profesional ô acadèmiCâ.
Los contribuyentes y capacidades serán 

elegidos ála suerte por el presidente de la 
Junta municipal en sesión pública ante el 
Ayuntamiento respectivo en la forma dispues
ta por las Juntas provinciales.

En el mismo acto, y de igual modo, serán

Los vapores «Cataluña» y «BeSver».
Barcelona 23 (5,12 tarde).—Procedente 

de Palma llegará mañana el vapor correo 
Cataluña, saliendo en el mismo día con toda 
la correspondencia á fin de que quede aquí á 
disposición del general Weyler el vapor Bel- 
ver.

Este zarpará el sábado con rumbo á Pal
ma.— Ateneketa.

Weyler.—Danatlifo.
Barcelona 2S (5,9 tarde).—(Urgente.)— 

Weyler almorzó en casa del ingeniero indus
trial D. Enrique Berrocil, excusándose de re
cibir á muchas personas que deseaban salu
darle.

El Circo Ecuestre ha contribuido con mil 
pesetas á la suscripción para los inundados 
de Valencia.-Mencheta.

Terrible ciclón.
Londres 25.—Según noticias de Madrás 

(Indostán), un terrible ciclón ha causadogran- 
des ¿años en aquella región.—F.

Las eSeccIones provinciales.
Sevilla 25 (4,30 tarde).—Las elecciones 

provinciales serán pacíficas. Los liberales ce
den algunos puestos á ios conservadores, sil- 
velistas y republicanos.

Con motivo de trasladarse el Círculo Indus
trial á los salones de la calle Mayor, 18 y 20, 
por acuerdo de la Junta directiva queda en 
suspenso la cuota de entrada para los señores 
que ingresen hasta fin de año.

La inauguración del nuevo local se verifica
rá en breve.

Hoy viernes, á las cuatro de la tarde, dará 
el doctor Marín Perujo, en el salón de grados 
de la Facultad de Medicina, la quinta lección 
de curso de gastropatías, explicando la gas
tritis y el catarro crónico del estómago.

El centro del Ejército y de la Armada cele
brará junta general extrordinaria el sába
do 27 del actual, á las nueve y media de la no
che, para la elección de cargos vacantes en la 
directiva.

elegidos los suplentes.
Las Juntas municipales no podrán deliberar 

ni tomar acuerdos sin la concurrencia de do
ce vocales, por lo menos-

Serán secretarios de las Juntas provincia
les los secretarios de las Audiencias, y de las 
municipales los secretarios de los Juzgados de 
primera, instancia, y á falta de éstoS) los da 
los municipales.

Los secretarios no tendrán voz ni voto, y 
serán auxiliados por los empleados de las res
pectivas secretarías.

Para todas las sesiones que las Juntas de- 
¡ ban celebrar, el presidente respectivo convo- 
1 cará á los vocales natos y á los suplentes qu® 

considere necesarios. Si á pesar de esto no sa I reuniese número suficiente, la sesión se cele- I brará al día siguiente, previa convocatoria de I los suplentes que residan en la capital y con I el número de ios que asistan.
I ELECOEOHES SE S^HAOÓRÉS

I Art. 10. Las elecciones de senadores se ha- 1 rán con arreglo á lo dispuesto en las leyes I de 8 de Febrero de 1877 y 9 de Enero de lo79. I Los senadores, después de admitidos por el I Senado, representan individual y colectiva- I mente á la nación.

:í{. 1*** I
Esta noche á las nueve celebrará junta ge

neral la Asociación de Profesores Españoles, 
en su local. Doña Bárbara de Braganza, 12, 
para tratar asuntos de gran interés.

***
La sociedad Económica de Amigos del País, 

de Málaga, ha acordado gestionar nuevamen
te el libre cultivo del tabaco.

También ha acordado la citada sociedad 
pedir el establecimiento de ua tren expreso 
entre Madrid y aquella capital.

Viena 23.—El discurso pronunciado por el 
ministro de Negocios Extranjeros acerca de 
la necesidad de que Europa se defienda con
tra la competencia industrial y mercantil de 
los Estados Unidos ha encontrado eco en el 
seno de la comisión de presupuestos de la de
legación austro-húngara.

Varios oradores se han expresado en aná
logos términos que el ministro, conviniendo 
tedos en la conveniencia de que las naciones 
europeas se pongan de acuerdo para la defen
sa de sus intereses, seriamente amenazados 
con las importaciones de Ultramar.

Sin embargo, algunos no han ocultado la 
dificultad de llegar á una avenencia sobre di
cho punto, dadas las discrepancias de criterio 
que existen entre los Gabinetes europeos, no 
solamente en los asuntos políticos, sino tam
bién en los económicos.—F.

Huevo tumuSio.
Viejas 23.—La sesión celebrada hoy por el 

Reichsrath ha sido de brevísima duración.
Fué abierta á la una de la tarde; pero ha

biendo ocurrido un nuevo tumulto, durant© el 
cual se lanzaron las mayores injurias y ame
nazas contra el presidente, éste se vió obliga
do á cubrirse y levantar la sesión.—K

La aUTOiOiíl EM LIS KIBLUS

EXTRACTO DE LA PRENSA
Heraldo da ^lesdrid.

Comenta las excelencias oye pueda encerrar la 
Constitución antillana; entiende, que por lo que de 
ella ha podido traslucirse, viene á confirmar los 
atecedentes de cuantos en ella han puesto mano,
y definiendo su actitud por lo que á sus aplausos 
ó censuras se refiera, dice:

«Que lo mismo por el camino de la paz que 
por el de la guerra, por las reformas políticas 
como por las operaciones militares, apenas es 
lícito esperar éxitos después de tantas equi
vocaciones, de errores tan fundamentales 
como los que han producido la crítica situa
ción actual.»

Y añade, como complemento á las ideas ex
puestas:

«Cuantos en estos momentos piensan y 
sienten como españoles no pueden querer 
sino lo qúe nosotros queremos: caima en to
dos para buscar de entre las soluciones que 
la fatalidad nos ha impuesto las menos da
ñosas y las más conformes con nuestro de
coro.»

leOÂlSÂD ANTE ¡.à LBY

«HEETIKS» EH SABADELL
Los republicanos federales de Sabadell cele

braron el domingo último una importante 
reunión pública en aquella laboriosa é indus
trial población.

El teatro de Euterpe se llenó de público, 
porque en Sabadell, como en todas partes, el 
pueblo está ansioso de una orientación que le 
guíe hacia el porvenir.

Los oradores fueron los Sres. Vallès y Ri
bot, Cabané (José), Laporta, Den do 01ot, Vi
ñas Pages y Vallès.

No hay que decir nada de su elocuencia 
harto conocida; los Sres. Vallès y Ribot y La- 
porta arrebataron al público, y todos los ora
dores obtuvieron muchos aplausos.

El tema de sus discursos versó sobre las si
guientes conclusiones, que fueron aprobadas 
con gran entusiasmo:

«1.®^ Que aceptan y defienden como dogma 
del partido federal el manifiesto de su Conse
jo del 22 de Junio de 1894, en el que se recono
ce la más amplia y completa autonomi^^ para 
las regiones hermanas de fg^al
manera que para las tíspañá.

2.® Que desp^ji y anhelan là pronta éinhié- 
diata, ter7^iia»^Aj¡5a ¿q guéfías coloniales 
que desangran y Empobrecen la Península y 
siembran la Consternación y el duelo en aque
llas desdichadas islas.

Exposición.
Señora: En los momentos en que se da á 

las islas de Cuba y Puerto Rico una Constitu
ción autonómica que confía á sus propias ini
ciativas la dirección y el gobierno de los inte
reses locales, importa sobremanera afirmar 
la unidad constitucional como base firmísima 
de la integridad del territorio.

E3 f^aclssía!.
Hace el examen de la obra llevada á cabo por 

el Gobierno actual para implantar la autonomía 
en Cuba; comienza en éste por tratar del hombre 
que simbolizara la acción del Gabinete, y dice del 
Sr. Moret:

«Se echa mano del hombre más lírico—va
ya por el lirismo—de nuestra política pertur
bada, del hombre cuyas ligerezas de pensa
miento y de proceder son conocidas hasta en 
las cancillerías de la China.

Las colonias autónomas suelen tener - «n

U™ vírbo"?®’ ¿í¿Íonal y hS

ill í/í*?*pup'"’ -«-«r d6 los medios que el Gobierno ha 
-Cito en juego para lograr la paz, dice:
«¿Está seguro el Gobierno de que es la paz? 

Sea en buen hora la paz; pero ¡dichosa paz la 
que nos prepara á las guerras de mañanal 
¡Dichosa paz en Cuba la que sólo se logra 
sembrando en España semillas de cruentas 
é intestinas guerras de la indisciplina y del 
hambre!

El Dia.
Entiende que ante el espectáculo que ofrece la 

política actual, por lo que á la tan debatida CU98' 
tión d© Cuba e© refiere, hemos retrocedido medio 
siglo.

Con la discrepancia de opiniones que se advierte 
en la prensa, no ea posible que el pueblo forme la 
suya, ni en el extranjero se conozca cuál es la ver
dadera situación del país frente al problema dis
cutido.

«Esto acusa una enorme falta de patriotis
mo. Y ha aquí cómo al finalizar el siglo xix, 
centuria de adelantos morales y materiales, 
se encuentra la política española lo mismo 
que en la época del conde de San Luis, sir
viendo los mismos intereses, representando 
los mismos principios, conteniendo, en fin, lo 
que no puede contenerse, porque es ley inmu
table de la vida el progreso.»

ES EjéFóito Español.
Comentando las frases atribuidas al general 

Weyler en sus respuestas á los comisionados que 
le felicitaban á su llegada á Barcelona, de quo r- 
es enemigo de ninguna do las libertad'’- 
concedan á Cuba, pero cue hu’’’
eonœdidas á vencidos, , .....««ra quenco verlas

Daña lo"^ ' .-'‘mién, y con nosotros toda Es-
au''*" ; tmbiera deseado, y es muy posible 

en tai forma concedidas hubier.a quédalo 
más aKq el nivel de la generosidad es

pañola.»

3.^ Que de conformidad con la más estric
ta justicia y con lo preceptúádo en el Código 
fundamental del Estado, queden abolidas las 
redenciohés á metálico y las sustituciones 
personales, estableciéndose el más absoluto 
servicio obligatorio en nuestros ejércitos de 
tierra y mar.

Y 4.”- Que anhelan y desean que se resta
blezca la unión del partido federal, borrándo
se por medio del procedimiento democrático 

puro las diferencias de apreciación que 
pudieran dividiros , constituyéndose á este 
efecto, en los Municipios y provincias donde 
hoya dualismo, corporaciones representati
vas de las dos tendencias, y reuniéndose ade
más una Asamblea nacional que determine la 
conducta del partido, determinación que, acep
tada y acatada por todos, serviría de norma 
y podría así la democracia federal marchar 
unida y compacta á la realización de sus idea
les para bien de la patria y del pueblo repu
blicano.»

Al acto asistieron representantes de mu
chos comités de la comarca y distrito de Sa
badell.

Estos detalles se nos participan por acuer
do del Comité federal de dicha población, á 
cuya deferencia queda El Progreso muy 
agradecido.

mon

Aspiración de todos los partidos liberales, 
satisfecha en principio en el decreto de 2 de 
Abril de 1881. no ha llegado, sin embargo, á 
realizarse en los términos á que tienen dere
cho los habitantes de las Antillas, que con 
frecuencia se quejan y lamentan de desigual
dades irritantes que por sí solas bastan para 
entorpecer, cuando no para impedir por com
pleto el uso de las libertades constitucionales. 
Estas, en efecto, tai como aparecen én el Có
digo fundamental, son. declaraciones de dere
chos y garantías que encuentran después su 

nn» da 
leyes complementarias de !a Cons-

I uituGíón, ÔÔÏÙÔ lo dice su mismo art. 14, al 
Confiar á leyes especiales las reglas que han 
de asegurar á loé españoles el respeto recí-

I proco de ios derechos que aquélla les recono
ce, determinando asimismo la responsabilidad 
civil y penal á que han de quedar sujetos, se
gún los casos, los funcionatio§ de todas clases 
que. atentéh á los derechos enumerados en su 
Utúlo I.

De suerte que si por disposiciones arbitra
rias contra las cuales no cabe recurso, por 
penalidades impuestas en los bandos de los 
gobernadores generales, ó por omisiones de 
leyes procesales, el ciudadano púede ser co
hibido, vejado y hasta deportado á territorios 
lejanos, no le es posible ejercitar, ni el dere- 
cno de hablar, pensar ni escribir, ni la liber
tad de enseñanza, ni la tolerancia religiosa, 
ni cabe practicar, el derecho de reunión y el 
de asociación.

de suerte que pueda cumplirse en toda su in
tegridad el are. 14 de Iq. Constitución.

Art. g.° En tiebipo de guerra regirá en las 
Antillas la ley de Orden público con la res
tricción y en los términos establecidos en el 
fti?t. 17 de la ConsMtucióñ.

Art. 3.° El ministerio de Ultramar, oyendo 
al Consejo de Estado, revisará la legislación 
de las Antillas y los bandos publicados por 
los gobernadores general.es desde la promul
gación de la Constitución; y publicará des
pués los resultados de esa revisión, á fin de 
que en adelante ni en la gobernación ni en la 
administración de justicia, en aquellos terri
torios puédañ por error ó negligencia invo
carse ni aplicarse disposiciones que estuvie
ran en contradicción con la letra y el espíritu 
de la Constitución de la monarquía española.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviem
bre de ro.il ochoçientos,noventa y íiete.-rMa- 
rla Cristina.—Él presidente del Consejo de 
Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.

B SOFIiOIO UIIWU.

Y sin embargo, en su ejercicio regular y 
tranquilo, se funda todo él derecho moderno, 
por lo cual dondequiera que se coarte, cesa 
la igualdad ante la ley, y con ésta desaparece 
la unidad const tucional, y se engendran 
aquellos torcidos sentimientos que llevan has
ta atentar á la integridad del territorio.

El lazo geográfico con todos los encantos y 
atractivos que ofrece, no puede hacer olvidar 
aquella otra aspiración más profunda y más 
esencial, como que arranca de la misma na
turaleza humanái

Es, pués, acto de buena política, y en todo 
caso acto de rigurosa justicia, hacer cuanto 
esté en manos del Gobierno para que la Cons
titución se aplique desde ahora en toda su 
integridad en el territorio antillano, borrando 
las huellas de la desigualdad, y previniendo 
por una revisión completa de la legislación.

. ahsjídaudo cu su crítica y con toaos agre-
,05 y ftmargos:
«Precisamente ellos han poseído el agua y 

la sal que hoy niegan á los demás; benevolen
cia política en el seno de unas Cortes adver
sarios, aquíesrencia para todos los medios dé 

’imponer sacrificios á la nación, blandura en 
l'a, oposición, resignación en el país, entusias
mo vivo cuando partían las tropas que debían 
concurrir al triunfo de las armas, calma en 
3a oposición para juzgar los hechos hasta el 
punto de decir algunos de los conservadores 
de más relieve que este país era un país deca
dente, agonizante, muerto.»

La Epissa.
línclcndo el exea;en crítico de la exposición 

ni Gc’denio de la .¡unta del Fomento del Tra-

etíaje 
po leer 
aran?? 
bimió

es

EiU la hermosa ciudad, asturiana existen ac
tualmente orgáníÉadoS los siguientes Comités 
republicanos:

De fusión repubUcana.—Presidente, D. Ma
nuel de la Cerra.

Federal eonforme eonelSr. Pt.—Presidente, 
D. Ramón Blanco. . ,

Progresista (Unión réóoluéí&naria),—Presi
dente, D. Manuel Valdés.

Federal (Unión reeolueionaria),—Pr^^\.á.Qi^' 
te, D. Julio César Estrada.

Periódieós republicanos.semanario fe
deral La Región Asturiana y el diario El Nor
oeste.

Tertulia Republicana Ppcgvesís^a.
SI dia 1 del próximo Diciembre, á las nueve 

de la noche, se verificará la votación para re
novar la mitad de la Junta directiva con arre
glo á lo dispuesto por el reglamento orgánico 
de la Tertulia Republicano Progresista.

TEATRO DE PARÎ8H
Fusiclón á fe»Beficl(?» de la AsooSsclón 

de la Prensa.
Para la función que hoy viernes se celebra

rá en el teatro-circo de Parish á beneficio de 
la iksociación de la Prensa, se han hecho ya 
Untos pedidos de localidades que es de todo 
punto imposible complacer á las muchas per
sonas que deseaban presenciar el brillante 
espectáculo que se prepara.

El programa del mismo lo publicamos en 
nuestro número de ayer.

TURQUIA ¥ ALBANIA

. dccuincnto en que rf«plande- ! 
atído, un espíritu concilia lo? y el ! 
que cor vend ría ver generalhado, ’ 
c.A cG'c-’.kfics en España y en oí ex- j

el adelanto en materia poHti- 
f-stá hoy representado por la 
■r paría de la Metrópoli, del 
r én materia de Aduanas y 
muy ai contrario, par lo atn- 

vo ■) por la restitución de e^a
fnen<:=.i coran único d.i fsti’enhur ¡os’
víccu-os vi it ce hi cot
trópoli; íoincanAljse ambas.»

;iñ autónoma y la M;

ELECCIONES DE DIPUTADOS
Art. 12. Los diputados á Cortes serán ele

gidos directamente por los electores de los 
distritos electorales, con sujeción á esta ley y 
á ios reglamentos; pero después de nombra
dos y admitidos por el Coñgreso, representan 
individual y colectivamente á ía ilación.

Art. 13. Son aplicables á los diputados á 
Cortes por las islas de Cuba y Puerto Rico las 
disposiciopes de la ley Electoral de la Penín
sula dé 26 dé Junio de 1890, qué sé refieren 
especialmente á la elección y al ej ercicio dêî 
cargo de diputado á Cortes. Al efecto se in
sertan los artículos correspondientes como 
apéndice de la presente ley, en la fo-rma en 
que han de ser observados en concordanda 
con ésta.
DÉ LAá ELÉpDIOBEB DE OOBSEJER.OS

DE AD^ÜBISTRAÓIDR, RÊPBESSB- 
TAHTES, DIF'DTAOOS
LES ¥ CORDE JALES.
Art. 14. Pueden ser consejeros de Admi

nistración y representantés los españoles que 
reunan las condiciones exigidas para estos 
cargos en la Constitución de las islas de Cuba 
ÿ Puerto Rico. .

Art. 15. Pueden ser diputados ptfôVmciaîéâ 
los españoles qüe tengan aptitud para serlo á 
Cortes y sean naturales ue là provincial Ha
ven cuatro anos consecutivos de residóndM

Real deereioá
, De acuerdo con el parecer de mi Consejo de 
ministros, y én virtud de là autorización qué 
concede á mi Gobierno el art. 89 de la Consti
tución de la monarquía; !

En nombre de mi augusto hijo el. rey don 
Alionso Xlli, ÿ tíonio teiúa regente del reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se promulgará y observará en 

las islas de Cuba y Puerto Rico la ley electo
ral de 26 de Junio de 1890, con las modifica
ciones que, para adaptarla á las condiciones 
de aquéllos territorios se han introducido en 
el texto qué sé publica á continuación de este 
decreto.

Art. 2.° Por el ministerio de Ultramar sé 
dictarán el reglamento y las demás disposi
ciones necesarias para la ejecución del pre
sente decreto , uel cual el Gobierno dará 
cuenta á las Cortes.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y sietes—Ma
ría Cristina.—El presidente del Consejo de 
ministros, Práxedes Mateo Sagasta.

LA LEY ELECTORAL

que por confusiones 6 errores pueda íMbér 
españoles á quienes no alcance la acción pro
tectora de las leyes.

0« seguramente otro ei seauuu u.ei 
tieulo 89 de la Constitución; su previsión al 
dej ar á la elección de los Gobiernos el mo
mento y la manera de aplicar las leyes á las 
islas de Cuba y ruer to Hico, autoriza más 
que impone al Gobierno el deber de publicar 
este decreto en el momento mismo en el cual 
somete á la aprobación de V. M. aquella otra 
disposición que Va á dar á nuestros hermanos 
de las Antillas el derecho de gobernarse á sí 
propios; que no se apreciaría en cuanto vale 
esa medida, si en las regiones del poder cen
tral dominaran la suspicacia y el recelo, tras 
de los cuales viene la arbitrariedad. Puesto 
que en la Península hemos creído que todas 
las funciones gubernamentales eran posibles 
dentro de la Constitución del Estado y con su
jeción á las leyes para su desenvolvimiento 
dictadas; puesto que aquí tampoco nos faltan 
ejemplos de apelaciones á. la fuerza, para las 
cuales, sin embargo, consideramos suficiente 
la ley de Orden publico, faltaría .a lógica, y 
por consiguiente la autoridad neceseria pa.ra 
gobernar con prestigio, si no se proclamase 
como primera y significativa parte de la trans
formación que damos á nuestro régimen co
lonial la unidad constitucional, lazo de unión 
de todos los españoles, dentro del cual el libre 
gobierno local de aquellos preciados territo
rios restablecerá la confianza en la madre pa
tria y será prenda segura de la sinceridad 
con^Que quiere hacerles amable su soberanía.

Fundado én estas razones, el ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de de-

Madrid 25 de Noviembre de 1897.--Seño
ra: A. L. R. P. de V. M., Práxeaes Mateo Sa-

POR TELÉGRAFO
(de la agencia mencheta)

Saagrlenía cÍíossm®.
BsIgraúo 23.—Cerca de Diakova ha ocu

rrido un sangriento choque entre algunas tro
pas turcas y quinientos albaueses sublevados. 
Las pérdidas, por una y otra.parte, son con- 
sider.ables.—F.

CIAS TELEGaí.

La escuadra ¡jagSesa»

gasta.

De acuerdo 
de ministros, 
que concede 
Constitución:

O£L ELESTOHAL
Artículo 1? Son electores en las islas de

Cuba y Puerto Rico todos los españoles varo
nes, mayores de veinticinco años, que se na- * 
lien en el pleno goce de sus derechos civiles y 
sean vecinos de un Municipio, en el que cuen
ten dos años al menos de residencia.

Las clases é individuos de tropa que sirvan 
en los ejércitos de mar ó tierra, no podrán 
emitir su voto mientras se hallen en las filas.

Queda establecida la misma suspensión res
pecto, de los que se encuentren en condiciones 
sémejárites dentroi de otros. Cuerpos ó Institu- I 
tos armados dependientes dsl Estado, la Pro- I 
vincia ó ei Municipio. I

DEL CEH3Q ELECTORAL
Art. 4.® La formación, revisión, custodia é 

inspección del censo estarán á cargo, según 
las^atribuciones respectivas de la Junta Cen
tral establecida por la ley de 26 de J unió de 
1890, de Juntas provinciales y de Juntas mu
nicipales, que se denominarán del Censo elee- 
toral.

Los Juntas provinciales residirán en las ca
pitales de cada provincia, y las municipales 
en cada municipio. Todas ellas tendrán ca
rácter permanente.

Las Juntas provinciales serán presididas 
por los magistrados de la audiencia de la res
pectiva provincia que designe el presidente de 
la territorial á que aquélla correspondí!, y las 
municipales por los jueces de primera instan
cia, y en su defecto, por los funcionarios pú
blicos que para este objeto elija ei presidente 
de la audiencia de la provincia.

El número de vocales de las Juntas provin- 
iales será de quince, y se necesitará para de
liberar y tomar acuerdo la concurrencia de 
nueve vocales. . .

Son vocales natos de las Juntas provinciales:
l .° El presidente y el vicepresidente de la 

Dioutación respectiva.
2 .° El expresidente más antiguo de la mis

ma Diputación avecindado en la provincia.
3 ? "Cuatro contribuyentes elegidos á la 

suerte entre ios que paguen la primera cuota 
por contribución territorial y sean vecinos de

dentro de la misma. . , j
Art. 16. Pueden ser elegidos concejales da 

los Ayuntamientos mayores de cien vecinos 
los electores qué, además de llevar cuatro 
años por lo menos de residencia fija en el téj- 
roioo municipal, paguen una cuota directa de 
las que comprendan en la localidad los dos 
primeros tercios de las listas de contribuyen
tes por el impuesto territorial y por el de sub
sidio industfial y dé comercio; y en los Muni
cipios menores de mil y nlayqfes de cuatro
cientos vecinos, los que satisfagan cUotae 
compréiididas en los primeros cuatro quintos 
de las referidas listas. En los Ayuntamientos 
que no excedan de cuatrocíéntos vecinos, se- 

i fán elegibles todos ios electores.
Serán además líícluídos en el número de los 

elegibles todos los qne contribuyan con cuota 
igual á la más baja que en cada término 
municipal corresponda pagar para serio coa 
arreglo al párrafo anterior.

Los que siendo vecinos paguen alguna, cuo
ta de contribución y acrediten por medio de 
título oficial sú capacidad profesional ó aca
démica, Serán también elegibles.-

Igualmente lo serán los que acrediten q«© 
sufren descuento en los haberes qué perciben 
de fondos generales, provinciales ó munroipa- 
les, siempre que el importe del descuento sé 
halle comprendido en la proporción marcada 
anteriormente para los elegibles en las po
blaciones de mil y cuatrocientos veemos res
pectivamente. , 1 1

Se estimará la cuoíá acumulando las qué 
satisfagan los contribuyentes dentro y fuera 
del pueblo por impuesto directo y por focar- 
gos municipales. Para computar la contribu
ción á los electores y á los elegibles, se consi
derarán bienes propios; respecto dé los man
dos j los.de sus mujeres, mientras subsista la 
sociedad conyuga!; respecto de los padres, los 
de sus hijos que legítimamente aámimstreu; 
respectó de los hijos, los suyos propios cuyo 
usufructo no tuvieren por cualquier concepto.

Art. 17. No podrán ser elegidos para nin
guno do los cargos á que se refieren los artíca- 
los anteriores los que se hallen comprendidos 
en algunos de los casos de incapacidad ó in
compatibilidad que establezcan las lej'cs res
pectivas.

Art. 18. Serán electores para Consejeros 
de Administración los que determina 
tículo 25 de la ley Electoral de Senadores de la 
Península. Las disposiciones del art. 4. de di
cha lev se aplicarán á la formación de las lis
tas de electores y á la elección de los Conse- 
jeros de Administración, en la forma que de
terminen los reglamentos.

Art. 19. En los distritos en que deba ele
girse representantes, un diputado provincial 
ó un 'concejal, cada elector no podrá dar vá
lidamente su voto más que á una persona; 
cuando se elijan mas d© uno, hasta cuatro, 
tendrá derecho á votar á uno menos del nu
mero de los que hayau de elegirse en su res
pectivo distrito; á dos menos si se eligieran 
más de cuatro, y á tres menos si se eligieran

Real dsopeto.
con el parecer de mi Consej o 
y en virtud de la autorización 
á mi Gobierno el art. 89 de la

" En nombre de mi augusto hijo el rey p. Al
fonso XIII, y como reina regente del remo.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los españoles residentes en 

las Antillas gozarán, cu los mismos términos 
que los residentes en la Península, de los de
rechos consignados en el título I de la Consti- 
tución de la monarquía y de las garantías 
con quo rodean su ejercicio las leyes del

Ferrol 25 (3,30 tarde).—Ha zarpado con 
rumbo á Vigo la escuadra ingiesa.

Los jefas v '•fickles van coraptacioistmos de 
ios nuil tiples obsequios que han recmmo, ’ 
tanto de las autoridades como dsl pueoio.
Msr'.eheta,

reino.
fin, y cotí arreglo al art. 89 de la 
íión, las leyes complementarias de

I sus preceptos, y en especial ia
1 miento criminal, la de Orden punuci 

■ Exmmcia^mn la da lusGac
ca V ue y y
efCódigo de Justicia milhar, regirán en todo 
su vigor en las isias de Cuoa y Puerto Rico,

la provincia. ., . ,
4 .° Cuatro contribuyentes elegidos á la 

suerte entre los que paguen'la primera cuota 
por contribución industrial y sean vecinos de 
la provincia.

5 .° Cuatro vecinos de la misma que acre
diten Dor medio de título oficial su capacidad 
profesional ó académica.

Serán suplentes de los contribuyentes ocho 
por contribución territorial y otros ocho por 
contribución industria!, avecindados en la pro
vincia, que paguen las cuotas mayores; y de 
los vecinos con título oficia!, los que reúnan 
las mismas condiciones exigidas á éstos. Unos 
V otro.s será.u elegidos por ia suerte.

Ij' v, sorteos de contribuyentes, capacidades 
y sus suplen les, se verificarán en acto públi
co anís la Audiencia do la respectiva provin- 

> cía ñor el presidente da la misma.
i Son vocales natos dé las Juntas municipales: 
i 1? El alcalde y el síudico del Ayunía- 
i miento. . ,
i 2.° El juez v el fiscal municipal.

3 .° Los exalcaldes, vecinos del Ayunta- 
i miento.
i 4.” Cuatro mayores cc'ítribuycutosper te- 
! rritoriai V cua rn p.: r indosmio!, ve-
I cinos del Av uní amiento.
i 5.“ Cuatro vecinos del mismo que acredi-

más de ocho. , , „„„
Las demás disposiciones réiátivas al pi“oce- 

dimiento electoral serán las qué gé 
nen en las leyes orgánicas respectivas y ios 
reglamentos.

Dis^osí©3©sses tpaneltoplas.
Primera. Dentro de los tres días siguien

tes á la publicación de esta ley en las Gacetas 
de la Habana y Puerto Rico se constituirá en 
cada una de las capitales de las_ islas una 
Junta que se denominará Junia insular deí 
Censo ‘’electoral; compuesta del gobernador 
general, presidente;'do las Sa Las ne gobierno 
de las Audiencias de la Rabana y Puerto Rico 
respectivamente; de diez individuos, e.egido 
por el gobernador general, entre los de ma
yor significación, para représentai’ en la Jun
ta á los partidos políticos de la isla, y del se
cretario del Gobierno genera!, eon voz y sin 
voto este último, que desempeñará las fun
ciones de secretario. Además, el gobernador 
civil de la Habana formará parte de la Jun
ta insular del Censo electoral de la isla de
Cuba. ,

Las facultades de estas Juntas serán:
1? Inspeccionar y dirigir los servicios que 

se refieran á la formación y conservación del 
Censo. .

2 .® Conservar ios ejemplares impresos us 
las listas definitivas, copiadas de los Regis
tros provinciales. , -J la

3 .® Comunicarse, por medio o el presídeme) 
con todas las autoridades y funcionarios pú
blicos. . „ Î»

4 .® Recibir y resolver cuantas quejas se iQ 
dirijan. . ,

5 .® Ejercer jurisdicción disciplinaria sonru 
todas las personas que intervengan con ca
rácter oficial en las operaciones eleetcrate^j» 
imnonisudo multas hasta la cantidad de 
pesetas, las que, en sucoso, exigirán per su
or,

11

en la ejecución de esta ley y de su í’^glamen- 
to, adaptando lo dispuesto en ambos a las
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condiciones de las islas, para asegurar la in
dependencia y la verdad del voto.

xKdemás, la Junta insular de Cuba ordenara 
lo que estime oportuno para que se celebren 
las elecciones en los distritos en que el estado 
de la insurrección no permita formar á su 
tiempo el Conso electoral, ni verificar dichas 
elecciones con arreglo á lo dispuesto en esta 
ley y los reglamentos.

"Al efecto, para cada uno de los referidos 
distritos, nombrará delegados, los cuales, en 
unión de siete mayores contribuyentes por te
rritorial é industrial, y siete capacidades, pro
cederán á. verificar la elección, ateniéndose a 
las instrucciones que la Junta insular les co-
fíiu.lliífu.0s

«**
Los artículos de la ley electoral de la Pe

nínsula de 26 de Junio de 1890, que se modifi
can para adaptarlos á la de Cuba y Puerto 
Rico, con arreglo al 13 de ésta son del 4 al 8, 
el 22 y el 37 y desde el 73 al 84 inclusives.

NOTICIAS
Ayer falleció en esta corte el Sr. D. Pedro 

Raiz Guirao, padre político de nuestro amigo I 
D. Pedro Bernardo OrcasitaS) al que, asi como I 
á Su distinguida familia, enviamos la expre- | 
sión de nuestro sentimiento. |

©üñiSSñSd I

Se ha acercado á nuestra redacción un i 
grupo numeroso de opositores á las plazas de I 
secretarios de Diputación y contadores de I 
fondos, manifestándonos que á pesar de estar 1 
anunciadas dichas oposiciones y admitidas I 
áuS solicitudes, han oído rumores de que el I 
señor ministro piensa suspenderlas indefinida
mente. , V

Como oficialmente no se sabe nada, bueno ! 
sería que por quien corresponda se desmintie- 1 
ra dicha indecisión, para saber de una mano- I 
positiva á qué atenerse. |

I

El vecino de San Fernando|D. José Serrano j 
Alvarez ha dirigido una solicitud al presiden- I 
te de la Audiencia provincial de Cádiz pidien- I 
do la revisión de la causa que á instancias I 
ëuyas se incoó contra el administrador su- I 
batterno de bienes del Estado D. José Pérez 
y Vélez, que se ineautó de una finca de la pro
piedad de dicho señor, apropiándose las ren
tas de ella so pretexto de que era para la Ha- 
cienda. ,

Nos parees justísim.a la pretensión del se
ñor Serrano, y es de esperar que la Audien
cia de Cádiz acuerde la revisión. |

Con razón se queja la prensa del escanda
loso abuso cometido por los revendedores de 
billetes de teatros, pues piden al público cisco 
ó seis veces más del precio señalado á las lo
calidades.

Buen remedio sería el de fijar á dichos re
vendedores un sobreprecio como máximum, y 
obligar á las empresas á tener en taquilla 
para la venta cierto número de localidades.

Los funcionarios de Haciendo que fueron en 
visita de inspección á Murcia han regresado 
ya, manifestando ai ministro que continúa 
preso el empleado contra el cual se dijo que 
aparecían ciertas responsabilidades, jr ade
más se ha mandado proceder también contra 
uu agente ejecutivo.

Esta misma comisión parece que saldrá en 
breve para otros puntos.

persiste en* su actitud, por lo que se Je 
procesar, y ha tenido que encargarse de toaos 
los servicios municipales un delegado del go
bierno civil de la provincia,

r. j • /-7La Guardia civil del pueblo de o-odajos (ta
ragoza) ha detenido al matrimonioj-aoio se
rrano é Isabel Ciria por expender billetes lai- 
sos de cien pesetas en varios comercios ue 
Aihama. . . ,

La benemérita encontró en el domicilio de 
los detenidos varios billetes de la misma es
pecie escondidos en un cántaro lleno de ca
ñamones.

En esta semana terminarán probabhm^te 
las obras de reparación del puerto de v arén
ela. Por los muelles circulan constantemente 
los trenes cargados de arena para cubrir los 
hundimientos.

Se ha ordenado ^^me^ión de cuatro car
teros de Sans, á causa del proceso instruido 
en Barcelona con motivo de la sustracción de 
una letra de 1.500 duros quo intentaron co- 
bar en una casa de banca.

El ingeniero jefe de Vialidad y Conduccio
nes, de Barcelona, ha redactado un informe 
en el que se dan soluciones concretas respec
to de la proyectada urbanización de Ja mon
taña de Monjuitch, armonizándolos intereses 
del Municipio con íos deUrarno de Guerra.

En el retrete de la estación férrea de Man
zanares se dejó olvidada una cartera con va
lores un viajero de la línea de Andalucía, te- 

1 Hiendo la fortuna de que le fuera devuelta 
¡ por otro viajero que la halló.

OÁ^IZ
POR TELÉGRAFO

(de nuestro corresponsal) 
Noticias del Puerto de Saata 83aria.

Visita al Sr. Síancesa
Cádiz 25 (12,10 mañana).—En las próxi

mas vacaciones de Pascua se verificará, en los 
hermosos jardines de la Victoria, de. Puerto 
de Santa María, la fiesta del Arbol.

A juzgar por los preparativos que se hacen 
resultará espléndida. , , ,,

Según noticias recibidas de dicuo pueblo, 
sigue comentándose vivamente el resultado 
de las elecciones verificadas el domingo u.- 
timo.

Como dato curioso, que demuestra la cali
dad de ios chanchullos allí realizados, se cita 
el hecho de haber obtenido uno de los candi
datos á la diputación provincial un número 
mayor de votos que los quealcanzó gj ilustre 
marino Peral.

Ha visitado al Sr. Rancés (D. Guillermo) 
una comisión del Ayuntamiento para signifi
carle el testimonio de pésame de la Corpora
ción por la muerte de su padre.— Derky.

ASESINATO DE ÜM ALCALDE

En un concurrido establecimiento público 
de Córdoba se produjo un grave incidente en
tre dos personas muy conocidas en aquella 
capital.

La oportuna intervención de los agentes de 
la autoridad y Guardia civil evitó que hicieran 
uso de las armas de f uego de que ios conten
dientes echaron mano.

Y esto será lo que haya ido á eoKiuüicar 
al Sr. Sagasta.

Que también lo sabría probablemente.
Los comités conseFvadoFes.

Los comités silvelistas de Madrid se han 
constituido independientemente del direo- 
torio conservador.

Son chiCo las fracciones conservadoras 
que han recabado ya independencia.

Los nuevos seeretapSos cubanas.
Por el gobernador general de Cuba han 

sido propuestos para secretarios de los go
biernos civiles de la Habana, Pinar del Río, 
Santa Clara y Matanzas, respectivamente, 
los señores Soloni, Pichardo, Díaz ViUegai» 
y Valle.

Conferencias.
Con el Sr. Sagasta conferenciaron ayer el 

ministro de Hacienda y el presidente del 
Consejo de Estado.

Escándalo confirmado.
El minifctro de Estado tiene noticias ofi

ciales del escándalo ocurrido anteayer en la 
Cámara de Viena, las cuales confirman cuán
tas hapublieado.ia prensa.

Competencia resuelta.
En el Tribunal Supremo de Justicia se vió 

ayer la competencia suscitada por el juez 
del distrito de la Universidad de Barcelona, 
reclamando que en el proceso seguido á 
Sempau, por atentado contra los Sres. Por
tas ¡7 Teixidó, entienda la jurisdicción ordi
naria en vez de la militar. ,

El tribunal, después del examen detenido 
de la competencia en cuestión, resolvió por 
unanimidad, según tenemos entendido, á fa
vor de la jurisdicicón ordinaria.

La noticia- produjo muy buen efecto al 
ser conocida anoche.

prende de la recomendación hecha en los 
centros oficiales de suspender todo juicio^ so
bre la reforma arancelaria hasta su publica
ción en la Gaceta.

Sin duda el activo trabajo desarrollado 
hasta las primeras horas de anoche en el de
partamento de Ultramar se dedicó á la rec
tificación de la fórmula arancelaria en el 
sentido que piden los cubanos.

Conste que ha sido un batton dressai que 
ha puesto en ridículo á un ministro de la re
gente, y que habla poco en pro de la serie
dad del Gobierno.
Protesta «Se Sos reformistas cubanas.

Como decimos en el suelto anterior,Ja 
versión publicada ayer por todos los perió
dicos acerca de la autonomía arancelaria 
que se suponía aprobada por los ministros, 
ha producido hondo disgusto entre los di
versos elementos políticos cubanos que hay 
en Madrid, y muy especialmente entre los 
representantes def partido reformista.

Estos han hecho pública protesta, y sus 
afirmaciones son las siguientes:

La única solución que aceptaría Cuba y 
que aseguraría rápidamente el término del 
conflicto es la de la libertad autónoma para 
formar y aprobar sus aranceles.

En posesión de esta facultad, jamás hu
biese llegado Cuba á radicalismos que per
judicaran los legítimos intereses de la pro
ducción peninsular, porque es interés suyo 
no salir del monopolio de la importación 
nacional para caer en el monopolio de la 
importación extranjera.

Si es segura la solución publicada en los 
periódicos, el partido reformista declina por 
anticipado toda responsabilidad en los re
sultados de la obra del Gobierno y las con
secuencias de tan grande error.

Los autonomistas que oímos ayer expre
sábanse en el mismo sentido, empeñándose 
en resaltar el obstáculo grande que para la 
paz sería esa reforma arancelaria que ya el 
Gobierno se Ira apresurado á rectificar.

Las comlsianas de catalanes.
En vista de las noticias acerca de la auto

nomía arancelaria y Constitución cubana 
publicadas por la preusa de la mañana, la 
comisión de catalanes visitó ayer al Sr. Sa- 
gasta para pedirle que ampliara aquellas 
noticias, fijando su verdadero alcance.

El Sr. Sagasta contestó á los comisiona
dos que no podía anticiparles ningún deta
lle antes de que los decretos fueran firma
dos por la regente.

Los comisionados visitarón después á los 
Sres. Pi y Margall, Barrio y Mier, Salme

VISTA BíL PKGGáSO

POR TELÉGRAFO
(de nuestro servicio) 

RSálsga 25 (11,40 noche).—Ha ecapezado á 
celebrarse en esta Audiencia la vista de la 
causa instruida contra los supuestos autores 
del asesinato del alcalde de Igualeja, D. Juan 
Macías Santos, hecho que tuvo lugar el 6 de 
Noviembre de 1895, resultando muerto el al
calde y herid» su sobrino José Domínguez.

En dicho día los supuestos autores aguar
daron en el sitio denomiuado Puerto Bermejo 
al alcalde, ésto llegó acompañado del citado 
sobrino, y entonces hicieron contra ambos 
una descarga, cayendo el primero acribillado 
á balazos y herido el segundo.

Aparecen como procesados Pedro Jiménez 
(a) Nene, Juan Becerra (a) El Viejo, Salvador 
Becerra y Blas Morenos, presentes, y Juan 
Jiménez, en rebeldía.

Otro procesado, Juan Gil, fué muerto por la 
benemérita. . ,

El fiscal, Sr. Bellido, y el acusador privado, 
Sr. Martín Velandia califican el hecho como 
constitutivo dedos delitos; uno complejo de 
asesinato y atentado y otro de asesinato frus
trado.

Piden la pena de muerte en garrote por e

Después de colocadas hace tiempo las cam
panas en la torre de San José, de Albacete, 
han vuelto aquéllas á poder del fundidor por \ 
no haberle sido abonado su importe.

Un sujeto que sé alojaba en una posada de 
La Garriga (Barcelona) pretendió á deshora 
de la noche forzar la puerta del cuarto donde 
dormían dos jóvenes y hermosas hijas del 
posadero, con las intenciones que puede supo
nerse; pero le cogieron los mozos, y la puerta 
que vió abrir íué la de la cárcel.

El Ayuntamiento de Burriana (Castellón), 
que, disgustado por haberse resueit© en con
tra suya un antiguo pleito de aguas presentó 
la dimisión en pleno entregando las llaves de 
as oficinas al comandante de la Guardia civil,

primer delito; catorce años de presidio por el 
segundo é indemnización.

Interrogados los procesados, niegan su par
ticipación en el delito.

El sobrino del alcalde, que resultó herido, 
se contradice bastante ai ser interrogado 
como testigo. . , ,i Como quiera que ha prestado cinco decla
raciones distintas, el fiscal lo na.ee notar á la 
Sala. ... z 4A continuación se renuncia a la práctica de 

I la prueba pericial y documental, y se suspen- 
1 de la vista hasta mañana.
I Los defensores, Sres. Rosado González y don 
1 Eduardo España, niegan la participación en el 
I hecho de los procesados, y piden su absoiu- 
I ci6n..—Meneheta.

La
Las noticias/que adelantó ayer la prensa 

acerca de los decretos autonómicos del señor 
Moret han sido en algunos puntos rectifica
das por personas que se suponen al tanto 
del asunto.

En el ministerio de Ultramar se dijo que 
nadie absolutamente podía conocer el texto 
de aquellas disposiciones, y que, por lo tan
to, es prematuro cuanto se diga hasta que 
sean publicadas mañana en Ja Gaceta.

Hoy probablemente publicará dos decre
tos: uno relacionado con el título primero de 
la Constitución, y otro sobre la adaptación 
de la ley del sufragio universal sin restric
ción alguna.

Tendrán voto todos los ciudadanos mayo
res de edad con cuatro años de residencia.

Cuanto á la autonomía arancelaria, según 
nuestras noticias, podemos decir que el mar
gen protector se fija en un mínimum de 20 
por 100 y un máximum de 35 en lugar de 40 
que establecían las reformas de Cánovas.

Se formarán los aranceles por las Cámaras 
insulares con el gobernador general de Cu
ba, y después se harán las tablas de valora
ciones por una comisión mixta de cubanos 
y peninsulares.

El hecho de que esta comisión mixta Ja 
formen representantes de Cuba y de los in
tereses de la Península, es la mejor salva
guardia de unos y de otros elementos.

Las Cortes españolas resolverán todo con
flicto ó desacuerdo que pueda surgir en esta 
comisión.

POR TELÉGRAFO
(DELA AGENCIA MENCIIETa)

ssasa—Sera^eascSas de É««ó8‘tea—Espe-¿ 
vasszas de SêîsScsîîo»

25.—De los trece agentes de poli
cía autores de la muerte de Arroyo en la cár
cel, dos fueron absueitos y uno sentenciado á 
doce meses de prisión. Los otros diez, confor
me se ha telegrafiado anteriormente, han sido 
condenados á muerte. Se espera que sea con
mutada la pena.—F,
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Dinarzada había escuchado á gu hermana 
con el mayor placer, y á Sehahriar 1@ pare
cía tan digna de su curiosidad la historia del 
rey ds las Islas Negras, que se levantó con 
mucha impaciencia de oir su continuación 
la noche siguiente,

NOCHE HXHi

Habiéndose despertado Dinarzada una 
hora antes del amanecer, estuvo puntual en 
suplicar á la sultana, su querida hermana, 
que continuase la historia del rey de las 
cuatro Islas Negras.

Scheherazada, repasando en su memoria 
el lugar en que la había dejado, volvió á 
tomar el hilo, diciendo:

«—Luego que la reina, mi mujer, hubo 
salido—prosiguió el rey de las Islas Ne
gras—me levanté, me vestí á toda prisa, 
cogí mi sable, y la seguí tan de cerca, que 
muy pronto la sentí andar delante de mí. 
Entonces, concertando mis pasos con los 
suyos, caminé paso á paso á fin de que no 
me oyese.

Pasó ella por muchas puertas que se fue
ron abriendo en virtud de ciertas palabras 
mágicas que pronunció, y la última que se 
abrió fué la de un jardín en que entró.

En aquella puerta me detuve á fin de que 
no me pudiese ver mientras atravesaba un 
cuadro del jardín, y siguiéndola con la vis
ta, según la obscuridad me lo permitía, noté 
que se introdujo en un bosquecillo cuyas 
calles estaban rodeadas de empalizadas muy 
espesas.

Me fui por otro camino, é introduciéndo
me por detrás de la empalizada de una calle 
bastante larga, la vi que se paseaba con un 
hombre.

No dejé de poner la mayor atención en es
cuchar sus discursos, y he aquí lo que pude 
llegar á comprender:

—Yo no merezco la reconvención que me 
hacéis—decía la reina á su amante—-de que 
no soy bastante diligente; bien sabéis la ra
zón que me lo impide. Pero si todas las 
muestras de amor que os he dado hasta el 
presente, no bastan para persuadiros de mi 
sinceridad, estoy dispuesta á daros todavía 
otras más relevantes; no tenéis mas que 
mandar, ya sabéis hasta dónde alcanza mi 
poder. Voy, si lo deseáis, á cambiar antes 
que salga el sol, esta gran ciudad y este 
hermoso palacio en espantosas ruinas, que

rón, Martínez Campos y Silvela para pedir
les su influencia en favor de la industria

Eflinists*© en Fídículo.
Como comprenderán los lectores lo ante

riormente escrito son impresiones facilita
das en ios centros oficiosos, y que contradi
cen en parte lo que ayer dijimos sobre la 
autonomía arancelaria aprobada por el Go
bierno.

Nada tiene de particular una rectificación; 
pero en el caso presente tiene su importan
cia porque va dirigida contra lo afirmado 
anteanoche á los periodistas en un círculo 
mi íii s tcpi S/I •

Semejante disparidad de apreciación en 
un proyecto aprobado en Consejo de minis
tros, fué muy comentada anoche, y se daba 
de ella la siguiente explicación:

Asediados los señores Sagasta y Moret 
por las justas reclamaciones de los repre
sentantes de la producción nacional,^ lanza
ron con carácter semioficial una versión que 
podía satisfacer en parte á. aquellos repre
sentantes, y al mismo tiempo servia para 
estudiar el efecto que en los cubanos habría 
de producir.

Visto que este último ha sido de protesta 
entre el elemento político insular aquí resi
dente, el Gobierno recoge velas y^ torna á 
su primitivo proyecto radical, según se des-

nacional.
Hoy continuarán las visitas que tienen 

anunciadas, y después de cupHmentar á la 
regente, marcharán á Barcelona sin llevar 
juicio exacto de las reformas y con el des
consuelo de no haber encontrado el apoyo 
que esperaban en favor de la industria na
cional.

Ayer se decía que pasan de ciento las cor
poraciones y sociedades industriales que pro
testan de la aplicación de la autonomía 
arancelaria.

Los
El sábado llegará á la Habana el marqués 

de Apezteguía, cuya presencia en la Habana 
se cree que calmará el ardor de protesta de 
que están animados sus amigos contra el 
nuevo régimen autonómico.

Sin embargo, les diputados constitucio
nales aseguran que la Asamblea del partido, 
que se celebrará el día 20 de Diciembre, será 
de gran resonancia en la isla.

El marqués de Macurlges y varios otros 
diputados se proponen embarcar para la 
Habana con el objeto de asistir á esta Asam
blea.

tSi3 más.
Ayer presentó el Sr. Gamazo al Sr. Sagas

ta un nuevo adepto de la política fusionista.
El marqués de Hazas, deudo del exminis

tro Castellano, ingresó en el partido liberal 
eon todos los honores.

El señor marqués de Hazas, que ya era 
gamacista, será desde hoy en adelante ga- 
macista acérrimo.

LOS ESTHÊNOS
L» rewoHassj de los Sres. López Silva y 

Fernández 'Sahw. Música del maestro Chapí.
Hace días que venía anunciándose en Apolo 

el estreno de La recoliosa, y. por el nombre de 
los autores á quienés Se atribuía la paterni- 
-dad de la obra, estaba el público que se pre
ocupa de estas cosas do arle muy intrigado 
en llegar á la prueba.

Anoche quedaron confirmadas las esperan’- 
zas que en la nueva zarzuela se cifraban.

La revoltosa alcanzó un éxito grande, irán- ■ 
co y merecido.
^Los diálogos de López Silva, tan suyos, en 
los cuales retrata con inimitable gracia á ia 
chulería madrileña; el estilo correcto y bri
llante de Fernández Sahw, y la música de 
Chapí, fácil, inspirada, oportuna y siempre 
magistral, se han reunido otra vez más y han 
formado una obra que irá á ver todo Madrid 
y será representada en todos los teatros de
provincias.

Desle el preludio comenzó la ovación, que 
siguió franca, espontánea y justa, en todas 
las demás escenas de la obra, y en los domi
nios del músico como en los de los libretistas.

El dúo de Maripena (la Brú) y Felipe (Mese- 
jo), es fresco, retozón, chulo hasta la médula, 
y le valió al maestro muchas salidas á escena 
y una tempestad de aplausos.

La guajira que cauta la Campos bien la 
quisieran para sí muchos músicos; nq es de 
tánto empuje como el resto de los números. 
No obstante, se hizo repetir.

El número final es también de una factura 
admirable y hace honor á su autor.

La letra en nada desmerece de la mú
sica. , , j .

Todo es bueno; pero sobre todo destacan 
dos diálogos admirables; uno tierno, aelica- 
do, ha sta poético; otro, chulapón, arrancado 
do la realidad; así hablan los de por alia aba
jo; en aquél, se ve á Sahw; en el segundo, se 
saborea á López Silva.

Estas dos escenas fueron ^ruidosamente 
aplaudidas, y el público obligó á los autor^ a 
salir á recibir los plácemes en unión de la Bru 
y Messjo y Carreras y ia Vidal, intérpretes 
afortunados de ambos diálogos.

En suma: un éxito franco, y una obra que 
se estereotipará en los carteles de Apolo, por 
el que desfilará todo Madrid cuatro ó cinco 
docenas de veces.

Y... nos quedamos cortos.
¡Bravo, maestro! -‘ E. Erre.
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sólo habitarán lobos, buhos y cuervos. ¿Que
réis que transporte todas las piedras de es
tas murallas, tan sólidamente construidas, al 
otro lado del monte Cáucaso y fuera de los 
límites del mundo habitable? Pronunciad 
una sola palabra, y todos estos sitios van á 
mudar de aspecto.

Al acabar de decir la reina estas palabras, 
hablando con su amante en el extremo de 
una calle, dieron la vuelta para entrar en 
otra, y pasaron por del*‘’'+“ Había 
sacado ya mi sable, y eo venía
por mi lado, le di una e, cuello
que cayó al suelo. Creí 1 3» y en
esta inteligencia me ret e á co
nocer á la reina, á quien ser mi
parienta.

No dejaba, sin embargo, de ser mortal el 
golpe que había yo dado á su amante; pero 
ella le conservóla vida en fuerzas de sus 
encantamientos, aunque de una manera que 
se podía decir que no estaba ni' muerto ni 
vivo.

Al atravesar el jardín para volver al pa
lacio vi á la reina que daba grandes gritos, 
é infiriendo de aquí su grande dolor me 
alegré de haberle dejado la vida.

Cuando entré'en mi habitación me volví 
á acostar, y satisfecho de haber castigado 
al temerario que me había ofendido, recon
cilié el sueño, y ai despertarme la mañana 
siguiente hallé á la reina acostada junto 
á naí...

Vióse precisada Scheherazada á detenerse 
aquí, porque vió que amanecía.

—Buen Dios—hermana mía—dij o Dinar- 
zada—cuánto siento que no puedas conti
nuar.

—Hermana—respondió la sultana — de
bíais haberme despertado más temprano; 
tuya ha sido la falta.

—Yo la repararé, si Dios quiere, la noche 
próxima — replicó Dinarzada — porque no 
dudo que el sultán tendrá tantos deseos 
como yo de saber el fin de esta historia, y 
espero tendrá la bondad de dejarte vivir 
aún hasta mañana.

Efectivamente, Dinarzada, según se lo ha
bía prometido , llamó muy temprano á la 
sultana, por el vivo deseo que tenia de oirle 
acabar la historia del rey de las Islas Ne
gras, y de saber cómo había sido convertido 
en mármol.

—Mi querida hermana—le dijo—te ruego ’ 
nos cuentes lo que pasó en aquel hermoso ; 
palacio en que nos dejaste ayer.

Al punto tomó Scheherazada el hilo del 
cuento del día precedente, y dirigiéndose 
siempre á Sehahriar:

—Señor—le dijo—no viendo el sultán á 
nadie en el patio, entró en los salones, cu
yas alfombras eran de seda, los estrados y 
los sofás estaban cubiertos de tela de la 
Meca, y las mamparas, de las más ricas te
las de las Indias, realzadas de oro y plata. 
En seguida pasó á un salón maravilloso, en 
medio del cual había un gran pilón con un 
león de oro macizo en cada ángulo.

Los cuatro leones arrojaban por la boca 
agua, que al caer formaba diamantes y per
las, lo que decía muy bien con un surtidor 
que, elevándose en medio del pilón, iba á 
pegar casi al fondo de una cúpula pintada 
de arabescos.

Por los tres costados estaba el palacio ro
deado de un jardín embellecido con cuadros 
de flores, surtidores de «gua, bosqueoillcs y 
mil otros adornos, y lo que acababa de ha
cer admirable aquel sitio era una infinidad 
de pájaros que hacían resonar el aire con sus 
gorjeos armoniosos, y que tenían allí siem
pre su residencia, porque las redes tendidas 
por encima de los árboles del palacio no les 
dejaban salir.

Estuvo el sultán paseándose largo tiempo 
de habitación en habitación, en donde todo 
le pareció grande y magnífico, y cuando se 
cansó de andar, se sentó en un gabinete 
abierto que daba vista al jardín, y allí, pre
ocupado de todo lo que había visto ya, y de 
lo que estaba aún viendo, hacía varias re
flexiones sobre diferentes objetos, cuando de 
repente Ihgó á herir sus oídos una voz las
timera, acompañada de gritos lamentables.

Escuchó con atención, y oyó con claridad 
estas tristes palabras:

—¡Oh, fortuna que no has podido dejarme 
gozar largo tiempo de una suerte dlcliosa 
y que me has hecho el más desgraciado de 
ios hombres, cesa de perseguirme y ven á

vestido que estaba sentado en un trono un 
poco elevado del suelo y en cuyo rostro es
taba retratada la tristeza. ,, , ,, „

Aproximósele el sultán y saludó, - 
rrespondiendo el joven á su saludo eon una 
profunda inclinación de cabeza, y como no 
podía levantarse, dijo al sultan:

—Señor, bien consíaero que sois acreedor 
á que yo me levante para recibiros y tribu
taros todos los honores posibles; R^ro se opo
ne á ello una razón tan poderosa, 
béis tomarlo á mal.

—Señor—le respondió el sultán--^, os que
do muy reconocido á la buena opiníóü 
me tenéis, y en cuanto al motivo que os im
pida levantar, cualquiera que pueda ser 
vuestra excusa, la recibo de buena gana. 
Atraído de vuestros lamentos, y penetrado 
de vuestras penas, vengó á ofreceros mi so
corro Pluguiese á Dios que dependiese de 
mí aliviar vuestros males; yo me dedicaría 
á ello con todo mi poder.

Me lisonjeo que tendréis á bien contarme 
la hi.storia de vuestros males; pero antes ha
cedme el favor de informarme qué significa 
ese estanque que está cerca de aquí, y en el 
ouQ se encuentran peces de cuatro colores 
diferente?, qué castillo es éste, por qué os 
halláis en él y cómo es que estáis solo.

En lugar de responder á estas preguntas, 
comenzó el joven á llorar amargamente.

—¡Qué inconstante es la fortuna!—excla
mó—; se complace en abatir á los hombres 
que ha ensalzado. ¿En dónde se hallarán los 
que gocen con tranquilidad de una dicha 
proporcionada por ella, y cuyos días sean 
siempre puros y serenos?

Movido de compasión el sultán al verle 
en un estado semejante, le suplicó con las 
mayores instancias le informase del motivo 
de tan gran dolor.

—¡A-y, señor!—le respondió el joven—;. 
¿Cómo no he de estar atUgido y cómo mis 
ojos podrán dejar de ser dos fuente? inago-

poner fin á mis dolores con pronta muerte! 
¡Ah! ¿Es posible que viva yo todavía des
pués de los muchos tormentos que he su
frido?

Movido el sultán de estas lastimosas que
jas, se levantó para dirigirse hacia el sitio 
de donde habían salido, y cuando llegó á la 
puerta de un salón, abrió la mampara y vió 
a un joven bien formado y preciosamente

tables de lágrima?;?
Habiéndo.se levantado el vestido dicnas 

estas palabra.?, hizo ver al sultán que no era 
hombre sino desde la cabeza hasta ia cintu
ra, y que la otra mitad de su cuerpo era de 
de mármol negro...

Aquí interrumpió su discurso Scheheraza
da para hacer observar al sultán de las In
dias que ya amanecía, el cual quedó tan 
encantado de lo que acababa de oir, y se 
sintió tan enternecido en favor de Schehera
zada, que resolvió viviera durante un mes.
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COCINA DE LA CASA
SOPA DS ALMEJAS

cwuôla aceite; se fríen ajos, sacán- 
40I0S después para que no se encuentren cuan
to se coma la sopa.

®®^oUa Dien picada, y cuando lo esté 
te añade tomate despellejado, perejil muy pi
cado, un punto de pimienta en polvo, unas 
Mojas de laui^l, y cuando todo haya hervido 
Un poco se añaden las almejas bien limpias; 
una vez abiertas se agregará agua, se sazona 
te sal y al primer hervor se echará la sopa, 
<He lo mismo puede ser de pan que de fideos, 

éstos sean de fraile ó un poquito 
mas fluos.

Ei Padre Anselmo.

AVISOS ÚTILES
Servicio militar de la plaza.

Parada: Cuenca y Covadonga.
Jefe de parada: Señor comandante de María 

Sristina, D. Joaquín Ferrer.
‘“Mgiúaria: Señor comandante de Asturias, 

D. Manuel Diez Valencia.
Guardia del real palacio: Cuenca, 3.*^ sección 

del 14.« montado y 22 caballos de María Cris
tina.

Jefe de día: Señor comandante de Lusitania, 
Excmo. Sr. D. Juan 0‘DonnelI.

Imaginaria : Señor comandante de María 
D. Manuel Cantero.

^Visita de hospital: Manila, segundo capi-

Reconocimiento de provisiones: María Cris
tina, segundo capitán.

Vigilancia de la primera y segunda zona á 
las órdenes del señor jefe de día: Segundo ca
pitán de la Princesa y primero de Pavía.

Montepío Mllltop.
En los dias laborables del 1.® al de Diciem

bre próximo quedará abierto el pago en la ca
ja de la Asociación Mutua del Ejército y Ar
mada, plaza de San Miguel, núm. 7, segundo 
iz^^ierda, de las pensiones del Montepío co
rrespondientes ai mes corriente.
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COTIZACIOH COMPARADA

FONDOS PÚBLICOS
■

ÚLTIMO
PRECIO r

09 
►
>

Del 24 Del 25
4 por 100 interior....... 64.50 64.50 » »
ïd. sñrip. F. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64.50 64.55 0 05 »
Id, fin d© nrfiS... . . . . . . . . . . . 64 50 fia 0 »
Id. próximo........... 64.50 64.551 Ó 05 »
Exterior...................... 80.35 80.65 0 30 »
Amortizable.............. 78 30 78 .30 »
Oblig. del Tesoro.... 101.25 101.30 0 05 »
Id. de Aduahas...... 96 60 96.50 » 0 10
Id. Filipinas 6 °/,....... 94.85 94.75 » 0 10
Billetes de Cuba, 6 f 95.95 96.00’0 05 »
Id. de 1890, 5 °4......... 78.95 79.1010 15 »
Banco de Espana... 422.00 4.22.50 0 50 »
Comp. A. de Tabacos 214.75 215.00 0 25 I»
Céd.B.° Hipot.,5%. 104,00 104.00 » »
Id. al 4 %...........•.... 95.25 »
Obi. Ayùnt. Madrid. » » » »

COTIZACIÓN DE PArIs
Norte........................... 84 00 85.00 1 00
Mediodía................... 148 00 148 Oí »
Ríotinto..................... 624.00 625.0Í 1 00

CAMBIOS
Londres, á la vista. 33.40 33.4( » »
Id, á ocho días vista » » » »
París, á la vista.... 32.55 32.5? » »
Id. á ocho días vista » » » »

Bolsa da Barcelona.
(telefonema de la casa arnús)

Día 25.—Interior, 64-60.—Exterior, 80-72.— 
Amortizable, 00-00.—Cubas viejas, 96-12.— 
Nuevas, 78-95.—Aduanas filipinas, 94-87.— 
Colonial, 93-00.—Nortes, 23-85.—Francias, 
20-20.—Orenses, 00-00.

Bolsa de París.
(telegrama de la agencia fabra)

Día 24.—Exterior español, cierre: 61-12. 
3 por 100 francés, 103-66.
Día 24.-Apertura del exterior español, 61-28. 
3 por 100 francés, 103-65.

(telegrama de t. benard)
Día 25 (3,20 tarde).—4 por 100 exterior, 

61-56.—3 por 100 francés, 103-05.-5 por 100 
italiano, 95-37.-4 por 100 turco, 22-20__ 3 por 
100 portugués, 20-75.—Robinson, 209.— 5 por 
100 brasileño, 67-60.—Randfontein, 54-00.—De 
Beers, 725-00. — Ferreira, 420. — Goldfields, 
126-00.—Transvaal, 40-00. — Durban, R. D., 
91-00.

Boise de Londres.
(telegrama de la agencia fabra)

Día 24.—Exterior expañol, cierre: 60-03.
Día 25.—Exterior español, apertura: 61-12.

qeloVtierra
LA TEMPERATURA

El termómetro del Sr. Aramburo, calle del
Príncipe, 4, marcaba ayer lo siguiente:

A las ocho de la mañana, 5° sobre 0.
A las doce de la tarde, 14° id.
A las cuatro, 11° id.
La máxima fué de 15° sobre 0.
La mínima de 4° id.
Ei barómetro marcó 710.—Variable.
A las cinco de la tarde comenzó á llover en 

I Madrid, continuando sin cesar gran parte de 
• la noche.

El cañonero Pilar ha subido al varadero 
en Cartagena, para recorrer y pintar sus fon
dos.

—El comandante de infantería de marina, 
D. Rogelio Vázquez y Pérez de Vargas, ha 
sido destinado al primer regimiento de dicho 
cuerpo.

—Se ha dispuesto que los 31 tenientes de in
fantería de marina úlimamente ascendidos á 
este empleo, continúen en los destinos que 
desempeñaban, siendo destinados á la Com
pañía de Ordenanzas D. Rafael Barrio Nuevo, 
y como agregado D. Adolfo del Corral.

demografía
Enterra mientas.

Durante el día 24 se ha dado sepultura á 49 
cadáveres, en los cementerios siguientes:

En Nuestra Señora de la Almudena, 40; en 
San Justo, 4; en San Lorenzo, 4; en Santa Ma
ría, 1.

Casas de Socarro.
En el día 24 han tido asistidos en las de esta 

capital 67 accidentes : 28 graves, 35 leves y 4 
de pronóstico reservado.

Fallecidos.
Eq Cartagena, D. Gabriel Oliver y Cazurlo. 
En Jaén, D. Pedro Casanova.
En Cádiz, D. Francisco Camacho, D. Eduar

do Barra y D.°^ María Viloria y Pérez.
En Vigo, D. Joaquín Vázquez Rodríguez.
En Fiaría (Barcelona), D. José Roca y Gar

cía.
En Villafranea de los Barros, D.®^ Juana Le

mus.
En Zaragoza, el niño Ramón Caballero Ibá- 

ñez.
En Palma, D. Miguel Frau, D. Julián Maja

da y D.^ Dolores Rarais de Fontirroig.

En Almansa, D. Juan Piqueros Sanchis.
En Barcelona, D.^ Antonia Sintes y Pons

Aiñaín^r, D, Isidro Parellade y Alsina.
En Vafeheia. D. Manuel Cabello y Miguel.
En Urroz (Pamplona), D. Valeriano Jimé

nez. ■........-

CARTEL ANUNCIADOR
FUBCIQNES PARA HOT

EspaRol.—Cuarto viernes de abono.—A las 
8 1|2.—Mancha que limpia. t « ría

orine®sa.—Turno 3.°—A las 8 412.
r de Carlos.-Comediantes y toreros.
Comedia.-Función 43.» de abono.~A

8 1t2. -La czarina.-El guardia de
—El dúo de la Africana (debut de la señora
Cubas).—Las españolas. T,wnA i «
Lara.—Función 10.® de abono.—Turno 1.

par.-A las 8 Ií2.-La cáscara amarga.- 
La función de mi pueblo. —Segundo acto. 
La enredadera. „
finóla.—A las 8 112.—Agua, azucarillos y A aguardiente.—Las muj eres.—El primer re
serva.—La revoltosa. ,
EsSava.-A las 8 112.-EI naufragio del va

por «María».—La isla de San Balandrán.
—El gallito del pueblo.---- Los rancheros.
Farlsh.-Función extraordinaria a benefi

cio de la Asociación de la Prensa. A las
8 y lí2.—Marta.—Siciliana de Cavallena rus
ticana.—Terceto do Marina,.
Novedades.—A las 8 112.—Ojo de Sato. 
1^ Butaca con entrada, 2 pesetas. Entrada, 
general, 50 céntimos. o .u»
Cómico.—Turno 3.° impar. — A las o Ijs.

—La vacante de Cañete.—Guá... guá...— 
Servicio obligatorio. — Segundo acto de la 
misma.
Remsa.—.A lasSl|2. — Las amapolas.—El 

corsé.—Baile.—Madrid, castillo famoso.—
Portfolio madrileño.—Baile.______
MADRID.—IMPRENTA DE FORT A NET, LIBERTAD, 29

La Estrella Polar THE FÀCIF1G STEÀI HiViEM COShtí!

GRAN ZAPATERÍA

ENRIQufEBRERO
OXrSTG. ELSGANGIA. NOVEDAD

CAPAS, TRAJES Y ABRIGOS 
MRXOOS XV«r4»XJSSJ6aS

de 29 ó 100 pasttiasi

aa, iMcoTwmRxvfii. sa»

AGENCIA DE NE6DCISS

S. ABELLAN
Mesón de Paredes, 34, prlucipsí, 

de 9 á 14 de la mañana.

Se encarga de la tramitación de todas clases de 
expedientes administrativos, aüas, óajas y camiios 
As nombre en la contribución, defensa de juicios 
administrativos por defraudación y cédulas perso
nales, etc., ete.

ORTOPÉDICO
JUAN HERNÁNDEZ

Plaza Previ^oia, 3 (Ssuata Groa).
2Vii:-Av3o:sKtïx»

EN 18&5)

Antiguo esiablecimiímío de ortopedia y 
gomas, fundado desde hace treinta y dos 
años.

DB

OAlaVET T SÏMÔÎ®

o<7s?c^.--3B.a.]SMA.'in£nE(jak

8, CÂOSKÂ SAN JERÓNIMO. »

lacometrezo, 1, enlresselo
Corti y confección de primer orden.

RÜIZ ZORRiLLá
MARCA DEPOSITADA

B. L Domeco y CcmpsSía
O€K8O SSESAIXAS Í5E ORO y plata en va

rias exposiciones.
Cuatro diplomas de honor.
SSedalla de oro y plata en las exposiciones de Tou

louse y Burdeos, año 1896.
7. LIMÓN, 7

Santander.

VAPORES CORREOS INGLESES
Billetes de pasaje y flete de mercancías

À PERNAMBUCO, BAHÍA, RÍO JANEIRO, 
K0BT2VDS0, BUENOS AlBKS,VALPARAÍSO, MULLENDO, EL CALLAO, 

8DAYAUÜIL Ï PUERTOS INTERMEDIOS
REBAJAS Á FAMILIAS

Infonnes y proapeotoa gratis en la
ÁGEiíCIA GEI^SftiL DE LÂ CD^PANIa EN MADRID

LESFÉS Y ESWAOLA
'JCæî'X'lO'AïÎÎ. I

Transportes, comisiones y encargos para todos los ’ 
países. I

Deapacho de aduanas en puertos y fronteras. |
Consignación y expedición de mercancías contra reem- ’ 

bolso, garantizando éste ó respondiendo de las mercan- j 
cías. i
CAMIONAJE Â LAS ESTACIONES DE FERROCARRILES .

SSRVICIO DK MENSAJEROS Y ESCRITORIO PÚBLICO |
REPARTO EN EL ACTO |

DE CARTAS Y ENCARGOS Á DOMICILIO i

DIARIO REPUBLICANO PROGRESISTA

FBE» DE SïïSGIWKÛK
Mm»: un meS) 1 peseta.—Provinces, Portugal, Gíbraltar y SIarruecos: trimestre, 5; 

semestre, 10; año, 20.—Antillas españolas: semestre 20.—Demás países: año, 60.
ESPAÑA: 25 ejemplares, 0,75 pesetas; número suelto, £5 céntimos.
Comunicaciones, noticias, redamos y anuncios, precios convencionales.

Administrador: D. JOSÉ DE PALMA
TSLÊFOBO 43

Oficinas. MONTERA, 51
APARTÂOQ fSS

EL SEÑOR

D. PEDRO BUIZ GÜIBÁO
FALLECIÓ EL 25 DE NOVIEMBRE DE 1897

A LAS CBAIKO Ï KSBIA M LA TAEIS
DESPUÉS DE HABER RECiB/DO LOS SANTOS SACRAMENTOS

/S'ils desconsolados hijos doña Piedad, doña Antonia y P. Pedro 
Puú López; su hijo politico P. Pedro Pernardo Or casi
tas; siis nietos P. Andrés P. Angel; su nieta poUtica 
clona Concepción Pérez; su hermano P. Partolonié Puiz 
Aroca {ausente}; sobrinos, primos p demás parientes;

Ruegan á sus amig-os se sirvan encomendar
le á Dios y asistir á la conducción del cadáver, 
que se verificará el día 26 del corriente, á las 
tres y media de la tarde, desde la casa mortuo
ria, Glorieta de Quevedo, 9, al Gementerio de 
San José y San Lorenzo.

El duel© se despsáe ess eS cemeníerío.
B© se s>epapte© esqiaelas.

o
.Gran fábrica áa féretros metáiioosí
i -DE

CRISTOBAL VALERO
Galle d© Cervantes, 24

I VILLAJOYOSA

46 BIBLIOTECA DE «EL PEOGEESO»

Levantóse,sin embargo, á la hora acos
tumbrada, sin decirle nada de esta reso
lución.

«OCHE XXII

Tan impaciente estaba Dinarzada por oir 
la conclusión del cuento de la noche prece
dente, que llamó á su hermana muy tempra
no, suplicándole que continuase el maravi
lloso cuento que no había podido acabar la 
noche anterior.

—A^oy á complacerte—respondió la riilta- 
na—, escúchame.

Bien se deja conocer —prosiguió—, lo ad
mirado que quedaría el sultán al ver el de
plorable estado en que se veía aquel joven.

—Lo que acabáis de mostrarme—le dijo—.

al paso que me causa horror excita mi cu
riosidad; deseo con la mayor ansia oir vues
tra historia, que sin duda debe ser muy ex
traordinaria, y me persuado que el estanque 
y los peces tienen alguna conexión con ella; 
así, pues, os ruego con ei mayor encareci
miento me la contéis; lo que no dejará de 
ocasionaros algún consuelo, pues no hay 
duda ipie los desgraciados encuentran cier
to alivio en contar sus desdichas.

—No quiero negaros esta satisfacción—re
plicó el joven—, aunque el dárosla sea cau
sa de que se renueven mis vivos dolores; 
pero os advierto de antemano que prepa
réis vuestros oídos, vuestro ánimo y aun 
vuestros ojos para cosas que sobrepujan á 
cuanto la imaginación puede concebir de 
más extraordinario,

HISTORIA DEL JOVEN REY DE LAS ISLAS NEGRAS

—Sabed, Señor—eontinnó—, que mi pa
dre, que se llamaba Mahmoud, era rey de 
este Estado, que es el reino de las Islas Ne
gras, tomando su nombre de las cuatr® 
montañitas vecinas; porque estas montañas 
eran antes islas, y la capital en que residía 
el rey mi padre estaba en el sitio que ocu
pa al presente el lago que habéis visto. La 
continuación de mi historia os enterará de 
todas esas variaciones.

£1 rey mi padre murió á la edad de se
tenta años, y no bien subí al trono cuando 
me casé, siendo una prima mía la persona 
que elegí para hacerla partícipe de la dig
nidad real.

Al principio estuve muy satisfecho de las 
muestras de amor que me daba cada día, y 
yo por mi parte concebí tal ternura hacia 
ella, que nada fué comparable á nuestra 
unión por espacio de cinco años, al cabo de 
los cuales noté en la reina mi prima la ma
yor indiferencia.

Un día que ella estaba en el baño después 
de comer me sentí eon ganas de dormir y 
me eché sobre un sofá, junto al cual vinie
ron á sentarse dos de sus doncellas, que se 
hallaban á la sazón en el cuarto, la una á 
mi cabecera y la otra á mis pies con un aba
nico en la mano, tanto para moderar el ca
lor, cuanto para defenderme de las moscas 
que hubieran podido turbar mi reposo.

Creyéndome dormido, comenzaron á ha
blar en voz baja; pero yo sólo tenía los ojos 
cerrados y no perdí una sola palabra de su 
conversación.

Una de las doncellas dijo á la otra:
—¿No es verdad que la reina no tiene ra

zón en no amar á un príncipe tan amable 
como el nu estro'?

—Seguramente—respondió la segunda—;

en cuanto á mí, confieso que no lo entiendo, 
ni sé por qué sale todas las noches y le deja 
solo.

—Pero ¿cómo él no lo nota?
—¿Y cómo quieres que lo note?—repuso 

la primera.—Todas las noches echa en su 
bebida cierto jugo de hierbas, que le hace 
pasarla55 enteras en un sueño tan profundo, 
que le queda lugar para ir adonde le aco
moda; y al amanecer vuelve á acostarse 
junto á él, y entonces le despierta pasándo
le por la nariz cierta esencia.

Juzgad, señor, cuál sería mi sorpresa al 
oir este discurso, y los sentimientos que me 
debió inspirar.

Sin embargo, por grande emoción que me 
causase, pude dominarme lo bastante para 
disimular; luego aparenté que me desperta
ba como si nada hubiese oído.

Volvió la reina del baño, cenamos juntos, 
y antes de acostarnos me presentó por sí 
misma la taza llena de agua, que yo tenía 
la costumbre de beber; pero en lugar de lle
varla á la boca, me acerqué á una ventana 
que habla abierta, y arrojé el agua con tan
ta destreza, que ella no lo notó, poniendo in
mediatamente la taza en sus pianos á fin de 

IquG no dudase que había bebido.
Luego nos acostamos, y muy pronto, cre

yendo que estaba dormido, aunque en rea
lidad no lo estaba, se levantó con tan poca 
precaución , que dijo con voz bastante 
alta:

—Duerme, i y ojalá que no despiertes 
jamás!

Y dicho esto, se vistió con prontitud y se 
salió del cuarto...

Al acabar de decir estas palabras, notan- 
1 do Scheherazada que ora de día, cesó de 
I hablar.
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